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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

ADQUISICIÓN DE LUMINARIAS PARA EL PROGRAMA
DISMINUCION DE EMISIONES DE GASES DE EFECTO INVERNADERO POR EL 

CAMBIO DE LUMINARIAS EN EL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA. TABASCO.

Convocatoria Pública Nacional MEZ/SEMÁRNAT/150406/2015

1. - Esta convocatoria a licitación se emite como resultado del cumplimiento al Anexo 3 ldel 
Ramo 16, Medio Ambiente y Recursos Naturales del decreto del Presupuesto General de 
Egresos para el ejercicio 2015, autorizados mediante oficios No. 614/DGEAE/093/2015 y 
SERNAP A M /428/15.

2. - El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, 
convoca a toda aquella persona física o jurídica colectiva cuyo objeto social sea el de la 
fabricaciónf'distribución y/o comercialización de Luminarias tipo LED, fotoceldas y

^receptáculos a los Oferentes elegibles a presentar Ofertas selladas a través de documentos 
impresos o a través de Compranet, si así se permite, para la Adquisición de luminarias 
dentro del programa de disminución de emisiones de gases de efecto invernadero en el 
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco

PARTIDA DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DE LOS BIENES A ADQUIRIR

1  LUMINARIAS ’ ,
2 FOTOCELDA
3 RECEPTÁCULO
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La fecha de re;'..-:; confirmación para participar será del día 04 al 09 de junio del 2015 
hasta las 17:00 urs.

3. - Los Oferent que estén interesados en participar a través de Compranet. si así se 
permite, deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que 
emite para td efecto SFP.

4. La Ilutación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública con
fundamento en los artículos 26, 26 Bis, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 
Bis 38, 46, 9, 60 y demás aplicables a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y está abierta a todos los Oferentes a nivel Nacional, según se 
definen en los Documentos de Licitación.

5. Los Oierentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional 
en las oficinas de: La Dirección de Administración ubicada en la planta alta del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Emiliano Zapata, Tabasco, con dirección en la calle 
Gregorio M éndez S'N X Juárez y Alvaro Obregón, Col. Centro, C.P. 86990 con la MAE. 
María Teresa Arcos Luna Cédula Profesional 4941672, e-mail: tereluna2179@hotmail.com  
El período de registro, pago por concepto de inscripción y envío de ficha de depósito como 
confirmación de participación es del 04 al 09 de junio. Para cualquier aclaración los 
interesados pueden llamar de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 hrs. al teléfono (934) 
3430200, o en Compranet en la dirección electrónica 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx.

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar ser fabricante, distribuidor y o 
comercializador con experiencia y capacidad técnica, así como cumplir con laq condiciones 
legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad y garantía para el 
cumplimiento de las obligaciones que deberá acreditar con copia de documentos firmados 
por el representante legal de la empresa y debidamente foliados y numerados.

7. Los Oferentes que expresen su interés por participar deberán presentar sus propuestas de 
manera presencial a través de documentos impresos, y el recibo por pago de registro a íá 
licitación por un costo de $ 2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos 00/100 M .N) lo cuales 
podrán ser pagados en las cajas de la Tesorería del H. Ayuntamiento del Municipio dé 
Emiliano Zapata, Tabasco de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:00 hrasl, 
presentando ei escri: .> en d  cae expresen su interés a participar en esta licitación, 
entregando ficha del pago por concepto de inscripción. Asimismo, podrá realizar el pago 
vía depósito bancario a la cuenta BANAM EX Sucursal 7008 número de cuenta 742.418, 
clave interbancaria 002796700807424187 a nombre del Municipio de Emiliano Zapata.

mailto:tereluna2179@hotmail.com
http://compranet.funcionpublica.gob.mx
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8. Las Ofertas serán presentadas a las 12:00 p.m., del 22 de junio del 2015 en la Sala de 
Cabildo de Presidencia Municipal ubicada en la planta alta del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Emiliano Zapata con dirección en la calle Gregorio Méndez S/N X Juárez y 
Alvaro Obregón, Col. Centro, C.P. 86990, Emiliano Zapata, Tabasco. Las Ofertas serán 
presentadas en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir.

9. Será responsabilidad del Oferente, revisar en la página de Comprartet, si los 
Documentos de Licitación han sido modificados.

10. Ninguna de las condiciones contenidas en los Documentos de Licitación, ni en las O fertas^  
presentadas por los Oferentes, podrán ser negociadas. - ■ VAr
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H. A yuntam iento Constitucional de Em iliano Zapata, Tabascof

ING. JO RG E E
^ DIRECTOR DE ADMINISTRACI 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTI
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ÍOSQUEDA AZCUAGA.
PRESIDENTE DEL COMITÉ DE COMPRAS -%v- 

5NAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA.

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEX TO  CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CEN TR O .

JUAN CARLOS ROMERO MOSCOSO.
OE DOMICILIO IGNORADO.

En el expediente número 51512005, retetrvtíal juicio Especial Hipotecario, promovido por la licenciada GRETA 
0£ LOS ÁNGELES SERRANO PULIDO, Apoderada General para Pleitos y Cobranzas de EDUARDO 
PARRA TORRES, en contra de GUILLERMO GALLEGOS PÉREZ, JUAN CARLOS ROMERO MOSCOSO, 
XiCOTENCATL ROMERO LEÓN, NATIVIDAD ROMERO MOSCOSO y MAR18EL LIZARRAGA NAVARRO, 
se dictaron los siguientes autos que en lo conducente dicen lo siguiente:

Inserción del auto de veinticinco de Febrero de 2015

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL OISTR1TO JUDICIAL OE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. 

VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE. '

Visto la razón secretaria, se acuerda:

ÚNICO. Como k) sotirita la licenciada Gfcta de los Ángeles Serrano Pulido, apoderada legal de la 

parte actora, en razón de tos informes rendidos pjr diversas dependencias y tomando en consideración que al 

codemandado JUAN CARLOS ROMERO MOSCOSO, no le ha sido ratificado el auto de fecha catorce de 

mazo de dos mil catorce, en razón de las manifestaciones vertidas en la/dtversas constancias que obran en 

autos, acorde a lo dispuesto en el articulo 139 fracción II del Códigryrrocesai Civil vigente del Estado, se 

ordena notificar a dicho demaxJado el referido auto, por medio de afretas que se publicaran por tras veces 

de tres en tres días en ai periódico oficial y otro periódico entre los\Áe mayor circulación de esta dudad.

Queda a cargo de la demandante ei trámite de los refemros edictos y la erogación de la publicación 

precitada. /

Notffiquese por Usía y cúmplase. i i

Asi lo acordó, manda y firma ei licenciado ÁGUSTÍN/éÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto de lo CivÜ, ante la 

ficanciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Sá&Btaia Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.

Inserción del catorce de marzo de 2014
JUZGADO SEXTO CIVIL D a  PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO. 

CATORCE DE MARZO DE DOS MIL CATORCE.

Visto la razón secretaria!, se acuerda:

ÚNICO. Por presentada la licenciada Greta de tos Ángeles Serrano Pulido, apoderada legal de la 

parte actora, con su escrito de cuenta, señalando como domtófio del demandado Juan Carlos Romero 

Moscoso, el ubicado en José Mariscal número 109, colonia José María Pino Suáraz de esta ciudad;

* En consecuencia, túrnense los autos a la actuaría judicial de adscripción, para que haga de 

conocimiento del citado demandado, que se le concede el término de cinco días hábiles siguientes al en que 

surta efectos la notificación de este acuerdo, para que acredite con la documental respectiva ante este 

juzgado, que es el afoacea de la sucesión intestamentaria a bienes dei extinto Xicotencatl Romero León -parte 

demandada- advertido que de no hacerlo, se continuará con la secuela procesal del juicio.

De igual forma para que dentro del mismo término señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y 

recibir citas y notificaciones, en ei entendido que de no hacerlo, se le señalaran para tales efectos las listas 

lijadas en los tabieros de avisos de este juzgado, de conformidad con ei numeral 137 dei citado ordenamiento 

jurídico.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo acordó, manda y firma la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, Encagada del 

Despacho por Ministerio de Ley, ante la licenciada' HILARIA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos, 

quren certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN a  PERIÓDICO OFICIAL D a  ESTADO,'POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 0E MAYOR 
CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DÍAS O a  MES DE 
MARZO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDABT3ETIIILAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

UC.HI rcupioo
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DIVORCIO NECESARIO
C. LUIS ARTURO ALEJANDRO DOMINGUEZ. 
DO M ICILIO: L U G A R  DONDE SE ENCUENTRE.

EXPEDIENTE NUMERO 1001/2010^ RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DÉ D IV O R C IO  N E C E S A R IO  POR DOMICILIO 
IGNORADO, PROMOVIDO POR M A R IA  G U A D A L U P E  
D O M IN G U E Z  P E R E Z , EN CONTRA DE L U IS  A R T U R O  
A L E J A N D R O  D O M IN G U E Z , EN VEINTICUATRO DE FEBRERO 
DE DOS MIL QUINCE, SE DICTO UNA SENTENCIA DEFINITIVA 
QUE COPIADO A  ¡A LETRA DICE:

R E S U L T A N D O

1. En el presante caso tenemos que la actora demanda el divorcio, basándose 

en los hechos vertidos en su escrito inicial, mismos que por cuanto hace a la acción, en 

síntesis expone que:

"Que el ais veintiséis de enero de dos mil cinco, contrajo matrimonio civil con ei 

demandado, en la ciudad de Vllfahermosa, Tabasco, bajo el régimen de sociedad conyugal 

y que durante su ut%-n y el tiempo que estuvieron juntos no procrearon hijos ni 

ootuvieron bienes.

Sigue expresando la demandante que el hogar conyugal lo establecieron en el 

domicilio de la calle Moisés Sosa Yervez, 29, de ¡a colonia Primero de Mayo de ésta ciudad 

capital y durante los años del dos mil cinco al dos mil seis.

Es el caso qt:^ desde hace dos años el reo abandonó su domicilio conyuga!, sin 

proporcionarle recurso ?¡quno para la alimentación y  se empeño en no darle ef divorcio 

solamente una nota es 1 - ■ de su puño y letra, donde le escribió que la dejaba porque sé 

Iba con otra persona no ¡a quería, por lo que provocó no poder llegar a ningún

arreglo con ei demarnucc para divorciarse voluntariamente, por lo que le demanda la 

disolución dei vinculo muc n onial por la causaIIX deI artículo 272 del Código Civil vigente 

en la entidad.

Que su sépante. m  produjo un rompimiento total contrario a los ñnes comunes 

del matrimonio y por . >mo se encuentra descrito de manera irreversible ya0 que 

ninguno tiene interés de :. ’-nnuar a/ mismo.

2. El demandan je i analmente notificado y emplazado a juicio por medio de 

edictos que obran a fo: . del ciento treinta y cuatro al ciento treinta y ocho del 

expediente, de tal suerte :ue se garantizaron sus derechos de audiencia conforme lo 

consagra el artículo 14 Constitucional, no obstante de ello, no compareció a Juicio.

Quedando así entablada la litis, y;

C O N S I D E R A N D O
L  Este Juzgado es competente para conocer y resolver en definitiva ei presente 

negocio judicial de confo n Jad con los artículos 16, 24 fracción I, 28 fracción IV dei 

Código de Procedimientos Civiles an vigor, en relación con el diverso 39, fracción I y 40 

de la Ley Orgánica del Pc-uv- Judicial del Estado.
n .  Por cuestión de técnica jurídica, se hace constar que el emplazamiento ai 

demandado por edictos :% encuentra legalmente hecho, pues se ordenó previa 

información de la Comisió n Federal de Electricidad, Instituto Federal Electoral, Instituto 

Mexicano del Seguro ? ' • »!. Jefe del Departamento Jurídico del H. Ayuntamiento 

Constitucional del munic o o del Centro, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

Teléfonos de México, Jefe del Departamento Jurídico del SAS (Sistema de Agua y 

Saneamiento;, que obran ■sióles a fojas ciento veinticinco, setenta y nueve, ochenta, 

iatenta y seis, setenta y s^jce, ciento uno y ochenta y dos de autos, los cuales tienen 

valor probatorio ‘de conformidad con los artículos 269 y 319 del Código Adjetivo Civil 

vigente en esta Entidad, co i-orme a los artículos 131 fracción III, 133, 134 y 139 fracción 

II, del Código de Procecn ¡rentos Civiles en vigor, con los que se acredita que el 

demandado es de domicilio desconocido y que no se pudo focalizar su paradero; por lo 

mismo en ei auto de fecr* cuatro de marzo del afio pasado, se ordenó emplazar 

legalmente por edictos ai demandado por ser de domicilio ignorado, que se publicarían de 

tres en tres días en el P e re ció  Oficial del Estado y en uno dé los de mayor circulación en 

él Estado; haciéndole sabm i! demandado que tenía un plazo de cuarenta días para 

comparecer a este H. Juzgado a recoger los traslados, dándosele por legalmente 

emplazada, y que debería . » . testar en un plazo de nueve días hábiles contados al día 

siguiente de ser legaimente notñcado. sin que compareciera ai procedimiento.

No obsta U> anterior, el hecho de que en ei informe rendido por el Vocal del 

Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, visible a foja setenta y siete 

del expediente, a través del cual nos comunicó que se encontró un registro del 

demandado con domicilio en calle Emiliano Zapata 56 colonia 8enito Juárez, del municipio

Je Nanchítai verácruz, no obstante, tal como lo manifestó la actora en su escrito de fecha 

diecinueve de agosto del dos mil trece, obra constancia de la secretaria de aquella 

entidad municipal, de haberse constituido al domicilio citado en busca del demandado, sin 

iocalízario, tai como consta en la diligencia de fecha diecinueve de febrero de dos mil 

trece, consultable a foja cuarenta y tras del expediente.

Ahora bien, la institución del matrimonio es de orden público, por lo que la 

sociedad está interesada en su mantenimiento por ser la célula familiar, y solo por 

excepción de la ley permite que se rompa ese vínculo. De ahí que cuando un cónyuge 

demande a otro el divorcio con base en cualquiera de las causales comprendidas en el 

artículo 272 del Código Civil en vigor, es preciso que ésta quede plenamente probada.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia sustentada por ei 

Segundo Tribunal Colegiado Oel Sexto Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 

Federación. Octava Época. Tomo: IX-Marzo. Tesis: VI.2o. J/183. Página: 95, bajo el 

siguiente rubro y texto: - . . .DIVORCIO. LAS CAUSALES DEBEN PROBARSE PLENAMENTE".

En este tenor, la fracción IX del artículo 272 del Código Civil, en la cual ei actor 

funda su acción, evidencia que en tratándose de la causal invocada, para la procedencia 

de ¡a acción, la parte actora debe probar: 1 ) La existencia del vínculo matrimonial; 2 ) La - 

separación de tos cónyuges por más de un afio, independientemente de la causa que la 

haya motivado, y 3 ) Si el cónyuge que se separó es quien demanda ef divorcio, deberá 

acreditar haber cumplido con sus obligaciones alimentarlas.

De tal forma que en el caso sujeto a estudio, se acredita el prim er elem ento 

de la acción, con la copia certificada del acta número 30, del libro 01, expedida por el 

Oficial 02 del Registro Civil de Centro, Tabasco; en la que consta ei vínculo matrimonial 

bajo el régimen de sociedad conyugal celebrado el veintiséis de enero de dos mil dnco, 

que une a LUIS ARTURO ALEJANDRO DOMÍNGUEZ y MARIA' GUADALUPE 
DOMINGUEZ PEREZ.

Documento que tiene valor probatorio pleno de conformidad con los artículos 

269 y 319 del Código Adjetivo Civil vigente en ei Estado, por tratarse de documento 

expedido por funcionario en ejercicio de sus atribuciones legales.

El segundo elemento de la acción relativo a que los litigantes llevan más de un 

afio de separados, sin importar la causa que lo haya motivado, se acredita dei material 

probatorio desahogado en autos, tales como la prueba testimonial de los ciudadanos 

MA RIELA GUADALUPE DOMÍNGUEZ PÉREZ y JUAN OCTAVIO GARCÍA 
DOMÍNGUEZ, quienes bajo protesta de decir verdad frieron interrogadas en forma verbal- 

y directa, declarando en forma uniforme tanto en lo principal como en lo accidental, 

obteniéndose sustancialmente: * .

"que desde ei veintiuno de febrero de dos mi! ocho, ios ciudadanos MARIA 

GUADALUPE DOMÍNGUEZ PÉREZ y LUIS ARTURO ALEJANDRO DOMÍNGUEZ se separaron*

Testimonial que tienen valor probatorio de conformidad con los artículos 291, 

296, 297 y 318 del Código Adjetivo Oviles vigente en el Estado, toda vez que fueron 

acordes y atestes a las cuestiones planteadas.

De tai forma, que dichos testigos resultan convincentes en cuanto a que los 

cónyuges litigantes tienen más de un afio de separados, corroborando en este sentido lo 

manifestado por la actora en los hechos de su escrito inicial de demanda.

En cuanto al tercer elemento de la acción intentada, relativo a que si quien 

demanda el divorcio es el cónyuge que se separó, deberá acreditar haber cumplido con 

sus obligaciones alimentarlas; se hace innecesario estudiar esté elemento, dado que 

quien lo redama es la cónyuge, quien no esté obligada a proporcionarte alimentos ai rao, 

aunado a que éste último no justificó que se encuentra an la hipótesis que establece ei 

artículo 285 dei Código Ovil en vigor en el Estado.

No pasa por alto, para ésta autoridad que la hoja escrita a mano, visible a foja 

siete del expediente, exhibida por la accionante, ta que de conformidad con lo dispuesto 

en el precepto 318 dei Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, ningún 

valor probatorio adquiere, toda vez que en la referida documental no obra la firma de 
quien lo suscribe.

m .  Ante lo expuesto, quien hoy resuelve liega a la firme convicción que la 

actora demostró ios elementos constitutivos de la causal contenida en la fracción IX dei 

artículo 272 del Código Ovil en vigor en ef Estado, que htto valer, en contra del 

demandado, quien no compareció’»  Juicio.

En consecuencia, se declara dfcueRo él vinculo matrimonial celebrado el 

veintiséis de enero de dos mil dnco, entre LUIS ARTURO ALEJANDRO DOMÍNGUEZ y 

MARIA GUADALUPE DOMINGUEZ PEREZ, ante el Oficial 02 del Registro Ovil de Centro, 

Tabasco, con número de acta 30, a foja 27111 del libro 01, quedando los cónyuges 
divorciados en aptitud de contraer nuevo matrimonio.
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Por otra parte, se DECLARA DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL pactada entre 

la actora y el demandado al celebrarse el matrimonio que hoy se disuelve; sin embargo, 

en cuanto a su LIQUIDACIÓN nada es de pronunciarse, porque de autos no se dan las 

bases para ello, por lo mismo queda ésta para ejecución de sentencia respecto de le» 

bienes que parte interesada demuestre pertenecen a dicha sociedad.

Una vez que se haya declarado que esta resolución ha adquirido autoridad de 

cosa juzgada, remítase mediante oficio copia certificada de la misma at Oficiar del 

Registro Civil 02 del Centro, Tabasco, donde se celebró el matrimonio, para que en 

cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 266 del Código Civil y 509 dei Código de 

Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado, expida el acta correspondiente y 

anote al margen del acta de matrimonio expresando la fecha dei divorcio y ei Tribunal 

que lo declaró; asimismo, para que publique un extracto de la presente resolución 

durante quince días en las tablas destinadas a ese efecto.

De igual forma, para dar cumplimiento al artículo 105 del Código Civil vigente 

en el Estado, se ordena hacer las anotaciones marginales en las actas de nacimiento de 

los litigantes.
IV . En otro orden de ideas, y por tratarse de un asunto de orden público, 

resulta procedente determinar aquí en definitiva, lo relativo al derecho a los alimentos de 

los cónyuges divorciados confórme a los artículos 28S primer y segundo párrafo, y 286 

párrafo segundo del Código Sustantivo Civil vigente en el Estado; conteniendo el primero 

de los numerales en los párrafos citados, las hipótesis relativas a que la m uje r inocente  

que carezca de bienes y durante el matrimonio se haya dedicado a las labores dei hogar o 

ai cuidado de los hijos, o que esté imposibilitada para trabajar, tendrá derecho a 

alimentos, y que et m arido inocente  sólo tendrá derecho a alimentos cuando carezca de 

bienes y esté imposibilitado para''trabajar; así como que el derecho a los alimentos, en 

estos casos, se extin gue cuando a! acreedor contraiga nuevas nupcias o se una en 

concubinato.

Mientras que el segundo numeral contempla que al declararse procedente el 

divorcio por la casual IX, del numeral 272 de la citada ley, independientem ente de que 

no haya declaración de inocencia o culpabilidad, se fijaran alimentos al ex cónyuge 

que reúna los extremos de los párrafos primero y segundo del articulo 28S antes citado.

También se hace menester dejar de manifiesto, que en esta sentencia, con base 

en la causal sostenida como sustento de la petición del divorcio, se hizo innecesario 

estudiar las causas que dieron origen a la separación; por tanto, no se puede hablar de 

cónyuge culpable, de ahí que conforme a los artículos citados en el párrafo que antecede, 

los alimentos pueden fijarse a cualquiera de los ex cónyuges.

En este orden de ideas, quien hoy resuelve, llega a la plena consideración que 

LUIS ARTURO ALEJANDRO DOMÍNGUEZ, no se encuentra dentro de ios casos 

comprendidos para tener derecho, a alimentos, porque es costumbre en nuestra sociedad, 

que el esposo sea el encargado de proporcionar alimentos a la esposa e hijos, quienes 

tienen la presunción legal de necesitarlos, y tampoco obra en autos prueba alguna que 

demuestre que esta imposibilitado para trabajar.

Mientras que por lo que hace a la ciudadana MARIA GUADALUPE 
DOMINGUEZ PEREZ, se obtiene de la diligencia previa y de conciliación de fecha once 

de septiembre de dos mil catorce, al tomarle sus generales bajo protesta de decir verdad 

manifestó ser empleada, y la declaración de los testigos MARIELA GUADALUPE 
DOMÍNGUEZ PÉREZ y JUAN OCTAVIO GARCÍA DOMÍNGUEZ, al señalar que ¡a actora 

trabaja en el Poder Judicial de !a Federación como oficiai administrativo, por tanto, queda 

justificado que obtiene ingresos por razón de la actividad que desempeña.

En consecuencia, no se actualiza a favor de la demandante la hipótesis 

contemplada en el precepto jurídico 285 del Código Civil vigente en el Estado.

V. No se determina nada en cuanto a los hijos de los litigantes, pues de acuerdo 

a los hechos planteados en la demanda se obtiene que no se procrearon hijos y la parte 

demandada omitió acreditar lo contrarío.

Por último, no se condena en costas según lo dispuesto en el articulo 99, 

fracción I del Código Procesal Civil en vigor en ei Estado.

Por )o expuesto y fundado, es de resolver y se:

R E S U E L V E
PRIMERO. La vía elegida es la idónea.

SEGUNDO. La ciudadana MARIA GUADALUPE DOMINGUEZ PEREZ, probó 

los elementos constitutivos de su acción de divorcio necesario basado en la fracción IX 

dei artículo 272 dei Código Ovil vigente en el Estado, que hizo valer en contra de LUIS 

ARTURO ALEJANDRO DOMÍNGUEZ, quien no compareció a Juicio.

TERCERO. En consecuencia, se declara D IS U E L TO  EL VÍNCULO 

M A TR IM O N IA L, que une a LU IS  A R TUR O  A LEJA N D R O  D O M ÍN G U E Z  y MARIA 

GUADALUPE DOMINGUEZ PEREZ, celebrado ei veintiséis de enero de dos mi! cinco, 

ante el Oficial 02 del Registro Civil de Centro, Tabasco, con numero de acta 30, del libro 

0 1 , quedando los cónyuges divorciados en aptitud de contraer nuevo matrimonio.

Así mismo se DECLARA D IS U E LTA  LA S O C IE D A D  C O N Y U G A L pactada entre 

la actora y el demandado al celebrarse el matrimonio que noy se disuelve: sin embargo 

en cuanto a su L IQ U ID A C IÓ N , nada es de pronunciarse, porque de autos no se dan las 

bases para ello, por lo mismo queda ésta para ejecución de sentencia respecto de los 

bienes que parte interesada demuestre pertenecen a dicha sociedad.

C U A R TO . Una vez que se haya declarado que esta resolución ha adquirido 

autoridad de cosa juzgada, remítase mediante oficio copia certificada de ia misma al 

Oficial del Registro Civil 02 de Centro, Tabasco, donde se celebró el matrimonio, para que 

en cumplimiento de lo dispuesto por ei artículo 266 del Código Ovil y S09 del Código de 

Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado, expida el acta correspondiente y 

anote al margen del acta de matrimonio expresando ia fecha del divorcio y el Tribunal 

que lo declaró; asimismo, para que publique un extracto de la presente resolución 

durante quince días en las tablas destinadas a ese efecto.

QUINTO. Para dar cumplimiento al artículo 105 del Código Civil vigente en el 

Estado, se ordena hacer las anotaciones marginales en las actas de nacimiento de los 

litigantes. Para estos efectos, se requiere a las partes para que dentro del plazo de CINCO 

DÍAS HÁBILES contados al en que surta efectos la notificación de este fallo, exhiban copia 

fehaciente de sus respectivos atestados de nacimiento a nombre de LUIS ARTURO 
ALEJANDRO DOMÍNGUEZ y MARIA GUADALUPE DOMINGUEZ PEREZ.

SEXTO. Por las razones expuestas en el IV considerando de esta resolución, 

en relación a ios alimentos de la actora MARIA GUADALUPE DOMÍNGUEZ PEREZ, se 

declara extinguido su derecho a percibirlos con posterioridad al divorcio.

SÉPTIMO. Como el presente juido se tramitó en rebeldía del demandado LUIS 
ARTURO ALEJANDRO DOMÍNGUEZ, notifíquese ios puntos resolutivos de esta 

resolución por edictos una sola vez en un periódico entre los de mayor circulación del 

lugar dei proceso, de conformidad con el artículo 229, fracción IV del código adjetivo ovil 

vigente en esta Entidad. Haciendo saber que el término para apelar es de treinta días a 

partir de la fecha de la publicación dei edicto.

O CTAVO . No se condena en costas según lo dispuesto en el artículo 99, fracción 

I del Código Procesal Civil en vigor en el Estado.

NOVENO. Al adquirir autoridad de cosa juzgada la presente resolución, previa 

las anotaciones de rigor en el libro de gobierno, archívese el presente expediente como 

asunto total y legalmente concluido.

n o t i f í q u e s e  p e r s o n a l m e n t e , c ú m p l a s e .

ASÍ . DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA LA 

CIUOADANA MAESTRA EN DERECHO ROSALINDA SANTANA PÉRCZ. JUEZA TERCERO ' 

FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 

TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ASUNCIÓN FRÍAS 
OVANDO, QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y OA FE.

SE EXPID E a  P R E S E N TE  E D IC T O  D E B ID A M E N TE  S E L L A D O , F O LIA D O  Y 
R U B R IC A D O  PARA S U  P U B LIC A C IO N  U N A  V E Z  EN  E L P E R IO O IC O  D E  M A YOR 
C IR C U LA C IO N  D E E S TA  C IU D A D , A  LO S D IE C N U E V E  D ÍA S  D E L  M ES D E  M A YO  
D E L A Ñ O  D O S  M IL Q U IN C E .
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n o -  4 0 3 3  JUICIO DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA
JU ZG AD O  PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A L P U B LIC O  EN  G E N E R A L:

/
En el Expediente Número 404/2013, relativo al Juicio en la VÍA  E S P E C IA L  , 

J U IC IO  D E  A C C IÓ N  R E A L  H IP O TE C A R IA , promovido por el licenciado JO S É  

A L B E R T O  C A S T IL L O  S U Á R E 2 , Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la 

Institución de Crédito denominada B A N C O  N A C IO N A L  O E M É X IC O , S O C IE D A D  

iN Ó N IM A , IN T E G R A N T E  D E L  G R U P O  F IN A N C IE R O  B A N A M E X . en contra del 

señor R O G E L IO  M E N D O Z A  P É R E Z, se dictó un proveído que copiado a la letra dice:

J U Z G A D O  P R IM E R O  C IV IL  DE P R IM ER A IN S TA N C IA  D E L  PRIM ER D IS TR ITO  

JU D IC IA L  D E  C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O . S IE T E  DE M A Y O  DE D O S  MIL 

Q U IN C E .

V IS T O : El escrito de cuenta, se acuerda:

P R IM E R O . Por presentado al licenciado J O S É  A L B E R T O  C A S TIL L O  S UÁ R EZ. 

apoderado de la parte actora en esta causa, con el escrito de cuenta, mediante el cual 

viene a exhibir el Certificado de Libertad de Gravamen actualizado del bien inmueble 

hipotecado en esta causa, del que se desprende que no hay acreedores por notificar.

S E G U N D O . Asimismo exhibe el original de un avalúo actualizado, emitido por el 

Ingeniero J O S É  F E L IP E  C A M P O S  P ÉR EZ, mismo que se agrega a los presentes 

autos para todos tos efectos legales a que haya lugar.

Com o lo solicita el Apoderado de la parte actora, en su escrito de cuenta y toda 

vez que la demandada no hizo pago de las prestaciones a que fue condenada 

mediante la Sentencia Definitiva en consecuencia con fundamento en los artículos 360. 

381. 382. 383. fracción I. 384 fracción I. 386 fracción II y 577 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en al Estado, se abre la Sección de Ejecución de 

Sentencia en la misma pieza de autos.

Por lo que ei avalúo exhibido por éste, será el que se tome como base para la 

diligencia de remate en primera almoneda en términos de lo dispuesto por ei numeral 

577 fracción I y II del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 

entiende que la parte demandada se conforma con ei avalúo que exhibió el perito de la 

parte actora. mismo que se encuentra agregado en autos en puntos que anteceden, lo 

anterior es asi en base ai punto quinto resolutivo de la Sentencia Definitiva dictada e! 

veintiséis de Febrero de dos mil catorce.

En consecuencia, como lo solicita el promovente. en su escrito que se provee y 

de conformidad con lo dispuesto en los numerales 433. 434. 435. 577 y Ley adjetiva 

ante citada, saqúese a pública subasta en P R IM ER A A L M O N E D A  y al mejor postor el 

bien inmueble que a continuación se describe:

A ) P R E D IO  U R B A N O  C O N  C O N S T R U C C IÓ N  D E  U N A  C A S A  H A B ITA C IÓ N , 
identificado en la Ranchería Plutarco Elias CaHes. del Municipio de Centro. Tabasco. 
Luie numero 22 de la manzana 2. ubicado en la caHe cerrada de Iguazu. del 
Fraccionamiento Residencial Palmeiras de esta Ciudad, constante de una superficie 
total de 126.39 M2 (C IE N T O  V E IN TIS É IS  M E TR O S  O C H E N T A  Y  N U E V E  
C E N TÍM E TR O S  C U A D R A D O S ), y superficie construida de 83.45 (O C H E N T A  Y TR E S  
M E TR O S  C U A R E N T A  Y  C IN C O  C E N TÍM E T R O S  C U A D R A D O S ), que se localizan 
¿entro de las siguientes medidas y colindancias: A L  N O R O E S T E : 10.85 metros con lote

21. A L  N O R E S TE : 24.07 metros, con Antonio Gutiérrez T : A L  S U R E S T E : 7 43 metros 
con calle cerrada Iguazu: A L S UR : 15.39 metros con calle cerrada Iguazu: inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ésta Ciudad, el día siete de octubre 
de 2004 bajo el número 10157 del libro general de entradas; a folios del 67591 al 67626 
del libro de duplicados volumen 128. a nombre de R O G E L IO  M E N D O Z A  P ÉR EZ, al 
Cuál se le fijo un Valor Comercial de $456,000.00 (C U A T R O S C IE N T O S  C IN C U E N T A  Y 
SEIS MIL P E S O S  00/100 M. N.h misma que servirá de base para el remate y es 
postura legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

T E R C E R O . Se hace saber a los lidiadores que deseen intervenir en la presente

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 

Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en ei local que ocupan dichos 

juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia Atasta de 

Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al D IEZ  PO R  

C IE N T O  de la cantidad que sirve de base para el remate.

C U A R TO . Com o en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la 

presente subasta por D O S  V E C E S  D E  S IE T E  E N  S IE T E  D ÍA S  en el Periódico Oficial 

del Estado, asi como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta 

Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos mas concurridos de 

costumbre de esta Ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares 

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate. $e 

llevará a cabo en este Juzgado a las D O C E  H O R A S  E N  P U N T O  D E L  D ÍA  D IE C IO C H O  

O E  JU N IO  D E  D O S  M IL Q U IN C E .

N O T IF ÍQ U E 3 E  P E R S O N A L M E N TE  Y C Ú M P LA S E .

ASÍ L O  P R O V E Y Ó . M A N D A  Y FIR M A LA  C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  

G U A D A LU P E  LÓ P E Z  M A DR IG A L. JU E Z A  P R IM E R O  CIV IL D E  P R IM ER A  IN S TA N C IA  

D E L PRIM ER D IS T R ITO  JU D IC IA L  D E  C E N TR O . T A B A S C O . M É X IC O . A N T E  LA 

S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  L IC E N C IA D A  J A N E T  R O D R ÍG U E Z  L Ó P E Z , C O N  G U IE N  

LE G A LM E N TE  A C T Ú A . Q U E  C E R T IF IC A  Y D A FE .

Por lo que. por mandato judicial, y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 

Asi como en uno de los Oiarios de Mayor Circu lación  que se editan en esta Ciudad, 

anúnciese el presente Edicto por D os Veces de Siete en Siete Dias. con anticipación a 

la fecha señalada, dado a los Veintinueve días del mes de M ayo de D os Mil Quince, en 

esta Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco
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no 4036 INFORMACIÓN DE DOMINIO
A L P ÚB LIC O  EN G E N E R A L  
P R E S E N T E ;

Que er. oí expediente 97/2015. relativo al Procedimiento judicial no Contencioso de 
Diligencias 3e información de Dominio, promovido por IGNACIO FRANCISCO COBO GONZALEZ 
ó IGNACIO COBO GONZÁLEZ ó IGNACIO COBOS GONZÁLEZ, con fecha doce de marzo de* 
dos mil quince, se dicto un auto que copiado a !a letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCÁN, 
TABASCO, MEXICO, A DOCE DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS; La razón secretaria!, se acuerda;
PRIMERO. Téngase oor presentado al ciudadano IGNACIO FRANCISCO COBO 

GONZÁLEZ ó IGNACIO COBO GONZÁLEZ ó IGNACIO COBOS GONZÁLEZ, con su escnto 
iniciai, y documentos anexos consistentes en: ( 1 ) original de certificado de no propiedad, expedido 
por el registrador pubiico dei municipio de Emiliano Zapata. Tabasco, Licenciado Catalino Torres 
Morales: (1) cnginal de la constancia de Informe expedido por el subdirector de catastro del 
municipio de Salancán. Tabasco, el C. Abranam Montejo de ia Cruz; (1) Original del plano del 
predio expedido per el ingeniero Ezequiel Lainez Jiménez; (1) original del contrato de 
compraventa, celebrado el doce de marzo de mil novecientos setenta y cinco; por medio del cual 
IGNACIO FRANCISCO COBO GONZÁLEZ ó IGNACIO COBO GONZÁLEZ ó IGNACIO COBOS 
GONZÁLEZ, promueve Procedimiento Judicial No Contencioso de DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio rústico ubicado en el kilómetro 19+000 de ia 
carretera Salancán -  Chablé, antes conocida como carretera al ejido Mario Calcáneo Sánchez, del 
municipio de Salancán, Tabasco, constante de una superficie de (020-40-04.147 Has), trescientos 
veinte hectáreas, cuarenta áreas, cuatro centiáreas, ciento cuarenta y siete fracciones, localizado 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: al Norte (2,511.391m) dos mil quinientos once 
metros con trescientos noventa y un milímetros con la carretera Baíancán - Chabfé (antes carretera 
al ejido Ingeniero Mario Calcáneo Sánchez); al Sur en (2,684.300 m) dos mil seiscientos ochenta y 
cuatro metros con trescientos milímetros, con Carlos López Reyes, hoy Andrés Oscar López Haro 
(antes rancho 'El Chinar); al Este en (1,780.481 m), mil setecientos ochenta metros con 
cuatrocientos ochenta y un milímetros, con Rubén Medina Zárate (antes rancho 'Cuatro Cedros’); 
y al Oeste, (790.482 m.) setecientos noventa metros con cuatrocientos ochenta y dos milímetros, 
con carretera a Vicente Guerrero (antes Carlos López Reyes, de por medio la antes conocida 
carretera a Las Mercedes).

SEGUNDO.* Con fundamento en los artículos 30, 877, 878, 879, 890, 891, 903, 906 
fracción I y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 
755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la 
presente solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le 
corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que 
se publicarán por tres veces consecutivas, de tres en tres días, en el periódico oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación estatal, señalándose para ello un término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, 
para que cualquier persona se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos.

Así también, fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como 
son los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de 
Tránsito; Juzgado Civil de Pnmera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de 
Seguridad Pública; oficina encargada del Mercado Público y Agenda del Ministerio Público 
Investigador, por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el 
lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; hadándose saber al público 
en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación 
que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a 
deducir sus derechos.

CUARTO. Por otra oarte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al 
Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a este 
juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL 
de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO. De igual forma gírese oficio a ia Policía Estatal de Caminos, para que informe a 
este juzgado si e! predio motivo de las presentes diligencias se encuentra dentro de los límites o 
abarca una vía estatal, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

SEXTO. Con las copias simples de del escrito ¡nidal, córrase traslado y notrfíquese al 
instituto Reglstral con residencia en la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, con domidlio 
ampliamente conocido en dicho lugar, de la radicación y trámite que guardan las presentes 
diligencias de información de Dominio, promovido por IGNACIO FRANCISCO COBO GONZALEZ 
ó IGNACIO COBO GONZÁLEZ ó IGNACIO COBOS GONZÁLEZ, a fin de que en un plazo de 
cinco días hábiles, manifieste ío que a su derecho corresponda. Así también para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para les efectos de oír y recibir toda clase de 
notificaciones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este juzgado, de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley adjetiva civil vigente en el Estado.

SÉPTIMO. Igualmente, con las copias simples del escrito iniciai, córrase traslado y 
notifiquese a ios colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa, 
en sus domicilios señalados por ia parte actora, para que dentro dei término de CINCO DÍAS 
manifiesten io que a sus derechos o intereses, convengan; previniéndoles para que señalen 
domicilio para los efectos de oír, y recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a 
las regias generales deban hacérsele personalmente, les surtirán sus efectos por medio de lista

fijada en ios tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con ios artículos 136 /  137 dei 
la Ley antes invocada: siendo colindantes: CARLOS LÓPEZ R E ’-'ES. noy ANDRÉS OSCAR
LÓPEZ HARO, con domicilio -según !c afirma el premovente en su escrito -niciai- en caüe uuan 
Escutia, sin número, esquina con calle Vicente Guerrero, sin número, esquina calle Iturbide, 
colonia Las Flores, de Baíancán, Tabasco. y RUBÉN MEDINA ZÁRATE. con domicilio en ¡a caiie 
Rio Final, sin número (entre calle Chacamax y calle Ganadera), colonia Ganadera, de Emiliano 
Zapata, Tabasco.

OCTAVO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registra! de 
Emiliano Zapata, Tabasco, así como del colindante RUBÉN MEDINA ZÁRATE, se encuentran 
fuera de esta jurisdicción, con apoyo en les artículos 119, 143 y 144 del Código de Proceder en ¡a 
Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto 
al juzgado de Paz de aquella municipalidad, para que en auxilio a ias labores de este Juzgado, se 
sirva notificar este proveído y correr traslado al Registrador Público de ia Propiedad y de! 
Comercio, asi como al referido colindante, requiriéndolcs en los términos precisados en los puntos 
que anteceden en cuanto al señalamiento de domicilio en esta ciudad; con la súplica de que tan 
pronto sea en su poder dicho exhorto io mande a diligenciar en sus términos a ia brevedad posible 
y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes 
a la diiigenciación de io ordenado.

NOVENO, Gírese atento oficio al DELEGADO FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU), EN EL ESTADO, CON DOMICILIO 
UBICADO EN PASEO USUMACINTA NÚMERO 120, COLONIA PRIMERO DE MAYO 
VILLAHERMOSA, TABASCO, anexando copia debidamente certificadas de! escrito inicial y 
documentos anexos para efectos de que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a 
partir de) siguiente de ia recepción de) oficio respectivo, informe a este Juzgado, si ei predio rústico 
ubicado en el kilómetro 19+000 de la carretera Baíancán -  Chabfé, antes conocida como carretera 
ai ejido Mario Calcáneo Sánchez, del municipio de Balanoán, Tabasco, constante de una superficie 
de (320*40-04.147 Has), trescientos veinte hectáreas, cuarenta áreas, cuatro centiáreas, ciento 
cuarenta y siete fracciones, localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: ai Norte 
(2.5t1.391m) dos mil quinientos once metros con trescientos noventa y un milímetros con la 
carretera Baíancán - Chablé (antes carretera ai ejido Ingeniero Mario Calcáneo Sánchez); ai Sur en 
(2.584.300 m) dos mil seiscientos ochenta y cuatro metros con trescientos milímetros, con Carlos 
López Reyes, hoy Andrés Oscar López Haro {antes rancho 'El Chinar); al Este en (1,780.481 m), 
mil setecientos ochenta metros con cuatrocientos ochenta y un milímetros, con Rubén Medina 
Zárate (antes rancho 'Cuatro Cedros’); y al Oeste, (790.482 m.) setecientos noventa metros con 
cuatrocientos ochenta y dos milímetros, con carretera a Vicente Guerrero (antes Carlos López 
Reyes, de por medio la antes conocida carretera a Las Mercedes); PERTENECE A TIERRAS 
EJIOALES, FORMA PARTE DE ALGÚN EJIDO O ES UN BIEN PROPIEDAD DE LA NACIÓN 
SUJETO  A LAS NORMAS DEL DERECHO AGRARIO; lo anterior para poder estar en 
condiciones de decidir sobre ia competencia de este Juzgado, conforme lo establece el artículo 16, 
dei Código Procesal Civil vigente en el Estado.

DÉCIMO. Se tiene a la parte actora en su escrito inicial, por señalando como domicilio para 
oír, recibir, citas y notificaciones el ubicado en la calle Oaxaca sin número, colonia Nuevo México, 
de esta ciudad; teniéndosele por autorizando para tales efectos, asi como para revisar ei 
expediente y recoger todo tipo de documentos, indistintamente a los Licenciados ROBERTO 
ALFREDO MATUS OCAÑA, SALVADOR TRUJILLO MAY, MANUEL ERNESTO RASELO 
ESTRADA, CÉSAR AUGUSTO GALÁN SOSA, BLANCA ESTELA ARJONA JIMÉNEZ, GABRIELA 
MENDOZA VELÁSQUEZ y RICARDO ARTURO PÉREZ GÓMEZ; autorizando también para los 
mismos fines a la estudiante en derecho NATIVIDAD GARCÍA SALVADOR.

En cuanto a la designación que hace de los profesionistas ROBERTO ALFREDO MATUS 
OCAÑA, CÉSAR AUGUSTO GALÁN SOSA, MANUEL ERNESTO RABELO ESTRADA. 
GABRIELA MENDOZA VELÁSQUEZ, BLANCA ESTELA ARJONA JIMÉNEZ y RICARDO 
ARTURO PÉREZ GÓMEZ, como abogados patronos, para que io patrocinen en el presente juicio, 
es de decirle que después de hacer un minuciosa revisión en el libro de registro de cédulas 
profesionales que se lleva en este juzgado, se advierte que los citados profesionista no se 
encuentran inscritos en el mismo, por tal razón no se le tiene por hecha tai designación, por lo que 
con fundamento en el artículo 85 párrafo tercero, del Código de Procedimientos Civiles ingente, se 
señala cualquier dia y hora hábil para que se presenten en la saia de audiencias de este Juzgado, 
portando original y copia de sus respectivas cédulas profesionales, para que sean debidamente 
inscritas en el libro de registro y hecho a lo que sea lo anterior, se les tenga por hecho el 
nombramiento como abogado patrono de la parte actora.

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 84 y 85. de la Ley Adjetiva Civil en 
vigor, se tiene al promovente por nombrando como su abogado patrono ai licenciado SALVADOR 
TRUJILLO MAY.

DÉCIMO SEGUNDO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por ia parte actora en su escrito 
inicial, es de decirte que se reserva de señalar hora y fecha para su desahogo.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.
P O R  M A N D A T O  JU D IC IA L  Y  PARA SU P U B L IC A C IÓ N  E N  E l. 

P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  E N  EL E S T A D O  Y E N  U N O  D E  M A Y O R 
C IR C U LA C IÓ N  E N  E L  E S T A D O , P O R  TRES V E C E S C Q N S E N C L T IV A S  D E  
TRES E N  TRES DLAS, E X P ID O  EL  P R E S E N T E  E D IC T O , A  LO S D O C E  DÍAS 
D E L  M ES D E  M A R Z O  D E L  D O S  M tL  Q U IN C E , E N  I A  C IU D A D  D E
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZG ADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO  

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 494/2015. ^E LA TIV O  AL PROCEDIMIENTO '-JtlÓÍCtAl: NO 

CONTENCIOSO 06 INFORMACIÓN OE DOMINIO. PROMOVIDO POR^MIREttA’ JIMÉNEZ 

MADRIGAL. SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA TREINTA DE ABRIL D E 'D C ^ ^ L p U IN C E , 

QUE COPIADO A LA LETRA 1 ;f E

AUTO  OE INICIO

PROCEDIMIENTO JUD iCAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 

VILLAHERMOSA. TABASCO. A TREINTA (30) DE ABRIL OE DOS MIL QUINCE (2015).

Visto. El contenido de la cuenta secretaria! que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a Mírete Jiménez Madrigal, con su escrito de 

cuenta, documentos descritos en la cuenta secretaria! con los que viene a promover 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto 

del predio urbano, ubicado en la Cerrada ‘Arroyo del Negro*, de la Colonia Casa Blanca de esta 

Ciudad, Municipio de Centro. Tabasco. constante de una superficie de 80.00 M2 (OCHENTA 

METROS CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y coündancias siguientes:

• Al NOROESTE: 6.00 metros, con Anata ha Miranda López.

• AL NORESTE: 10.00 metros con Cerrada Arroyo del Negro.

«  AL SURESTE: 8.00 metros, con Efrén Gatmiche García

• AL SUROESTE: 10.00 metros, con Camino el Negro.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del estado de Tabasco. 1318, 1319. 1321 y relativos del código Civil en vigor. 457 fracción VI. 

710, 711. 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la 

solicitud en la forma y via propuesta, fórmese expediente número 494/2015. regístrese en el 

Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social 

Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Notiffquese a la Directora del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, en 

domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: A natal ia Miranda López y Efrén Galmiche 

García^ quienes pueden ser notificados en su domicilio ubicado la Cerrada ‘Arroyo del Negro* de la 

colonia Casa Blanca de esta ciudad.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y manifiesten en un 

término de tres dias hábiles siguientes al que reciban ia presente notificación, lo que consideren 

pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con el 

escrito inicial de demanda.

De igual forma, requiérase a la Directora del Instituto Registra! del Estado y a los 

colindantes antes mencionados, para que en el mismo término de tres días, siguientes a la 

notificación del presente proveído, sefialen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír y recibir 

citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, 

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de 

las fisfas fijadas en tos tableros de a/;sos de este juzgado, de conformidad con el artículo 136, del 

Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en tos 

lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el lugar de Ja ubicación del 

inmueble, expídanse los edictos y avisos correspondientes pera su fijación y pubhcadón en el 

periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 

ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS y exhibidas que sean las publicaciones se 

fijará focha y hora para ia recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento ai punto tercero y cuarto 

del presente auto.
QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oir y recibir citas y 

notificaciones en la Calle Mateo Hernández 339*aitos de la cotonía José María Pino Suárez de esta 

ciudad y autorizando para tales efectos, asi como para recibir cualquier documento y tomar 

apuntes del expediente, conjunta o separadamente a ios CC. Licenciados José Cervantes 

Quevedo. Guadalupe Yerania Méndez Torres. José Luis López Figueroa, Geórgica Áh/arez 

Sarracino y José Ángel Rodríguez Ligonio. asi como a tos pasantes en derecho Carlos Alexis 

Dems Gallegos y Eva Cervantes Quevedo, designando como .Abogado Patrono ai primero de los 

nombrados. Dicho nombramiento, se le tiene por hecha, y designándola, en términos dei articulo 85 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. ABOGADO PATRONO, ya que su cédula se 

encuentra registrada en el Libro de registro de cédulas profesionales del Tribunal Superior de 

Justicia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYO. MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JO SÉ ALBERTO 

MÉNDEZ PÉREZ. JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JjUDIClAL DEL CENTRO. POR Y 

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS ClUOAOANK LICENCIADA MA. DEL ROCIO 

RAMÍREZ MARTÍNEZ. QUE CERTIFICA Y DA F E

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN 'e N LOS LUGARES PUBLICOS 

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DÉ LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES ÉN TRES DÍAS. SE EXPIOE EL 

PRESENTE AVISO. EL VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL QUINCE. EN VILLAHERMOSA, 

TABASCO.

L A -é É ^ Í^ l!»^ ^ U O IC IA L O E L  JUZGADO 

PRIMERO D ^P A Z© EL CEM Tnb TABASCO.

LÍC. MAL OEtJ^OCÍO RAMÍREZ MARTÍNEZ
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n o , 4 0 3 5  JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO  

JU ZG AD O  S E X TO  DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

A  L A S  A U T O R ID A D E S  Y  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L :

En  el exp ed ien te  n ú m e ro  372/2002, relativo al juicio en la via E J E C U T IV A  
M E R C A N T IL , prom ovido por loe licenciados F A U S T O  D A N IE L  A G U IL A R  P E Ñ A  y 
N Ó R B E R T O  L Ó P E Z  G A R C ÍA  endosatarios en procuración de A U T O M O T R IZ  
B Ó LIO , S. A . D E  C . V ., s e g u id o  actua lm e nte  por la licenciada A N G E L A  
G A B R IE L A  O J E D A  M E N D O Z A  en contra de J U L IO  C E S A R  G A M A S  
E S C A L A N T E  y R O S A L V A  H E R N Á N D E Z  P É R E Z ; con techa trece  de m a yo  de 
dos mil gu in e a , se dictó un auto que a la letra dice lo siguiente:

J U Z G A D O  S E X T O  C IV IL  D E L  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  C E N T R O . 

V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O . T R E C E  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL Q U IN C E .

Visto; la razón secretarial, se acuerda:

P R IM E R O . Por presentada R O S S A N A  B O L IO  V IL L A R E S , -cesionaria en el 

presente juicio- con su escrito de cuenta, con el que exhibe un certificado de 

libertad o existencia de gravám enes, respecto del predio sujeto a remate, 

expedido por el licenciado C A R L O S  E L IA S  Á V A L O S . Registrador Publico del 

Instituto Registral del Estado, de Cárdenas, Tab asco , el que se agrega a los autos 

para que obre com o eri derecho corresponda.

S E G U N D O . C om o lo solicita la ejecutante y adviniéndose de autos que ha 

fenecido el plazo concedido á las partes para q ue  manifestaran lo que a su 

derecho convirtiera respecto a los avalúos exhibido por el ingeniero A L O N S O  

G A R C IA  P É R E Z , perito designado por le cesionaria e  ingeniero J U L IO  C E S A R  

C A S T IL L O  C A S T IL L O , perito deSKjrtádo eri rebeldía del dem andado, sin que 

ninguna de las partas hubieren hecho manifestación alguna, por lo que con 

fundamento en al articulo 1078 del Código de Com ercio en vigor a la presentación 

de la dem anda, se les tiene por perdido el derecho para objetados y  se aprueban 

los dictámenes emitidos por los peritos antes citados para todos los efectos 

legales, tom ándote  com o base pera el presente rem ate, ei avalúo emitido por el 

Ingeniero J U L I O  C É S A R  C A S T IL L O  C A S T IL L O  por ser el de m ayor cuantía; en 

consecuencia, de conformidad con lo establecido ¡JCT )C Í f ó c u lo s  1410, 1411 y 

1412 del C ódigo d e  Com ercio Reformado, sáquese a  pública subasta en prim era  

a lm oneda y  al mejor postor el bien inmueble que a continuación se describe:

Predio rústico, ubicado en la calle 13 sin nombre, (actualmente tille  Rosado 

Gil), colonia Melchor Ocampo (actualmente Colonia Candelario de Dios) del municipio 

de Cárdenas, Tabasco, con una superñcie de 398.00 metros cuadrados, con las 

siguientes medidas y colindandas: Al NORTE 7.00 metros con Alfredo Salgado; al 
NORTE 8.30 metros con Jubo César Gamas Escalante; al SUR 14.00 metros con calle 

13 (actualmente Rosario Gil); al ESTE 25.00 con Ramón Córdova Jiménez; al ESTE: 

5.20 metros con Julio Cesar Gamas Escalante y al OESTE 36.10 metros con José 

Batallas Valladares lote 14. Inscrito en el Registro Público de H. Cárdenas, Tabasco, 

bajo el predio número 24242, a folio 242 volumen 91. A l qué s e  le fija ¿Sirio VálSI 

comercial la cantidad de $529,300.00 (Q U IN IE N T O S  V E IN T IN U E V E  M lL 

T R E S C IE N T O S  P E S O S  00/100 M .N .), siendo postura legal para el rem ate dé 

dicho inmueble, la cantidad que cubra cuando m enos ei monto total de su  valor 

comercial,

T E R C E R O . Conform e a lo previsto en el diverso 1411 del Código de 

Com ercio aplicable, se hace saber a los Imitadores que deseen intervenir en la 

píesem e subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y  Pagos dei Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en 

le Avenida Gregorio Ménde z M agaña sin número, de la colonia Ataata de S e n a  de 

0 9 l»  frUted. entrante del Centro Recreativo de Atasta. exactamente frente a la 

unidad deportiva, cuando m enos el d ie z  p o r  c ie n to  de la cantidad que sirva de 

base para el remate.

C U A R T O . C o m o  en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde con 

lo previsto en el dispositivo 1411 de la codificación multicitada, anúnciese la presente 

subasta por T R E S  V E C E S  d e n tro  de N U E V E  D ÍA S , en el Periódico Oficial del 

Estado, asi com o en uno de los Diarios de M ayor circulación que se editen en la 

ciudad de Villahermosa, Tab asco , fijándose adem ás los avisos en los sitios públicos 

m ás concurridos de costum bre de esta ciudad, para lo que expídanse los edictos y 

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho 

remate se llevará a cabo en este juzgado a las D IE Z  H O R A S  D E L  U N O  D E  J U L IO  

D E  D O S  M IL Q U IN C E

Congruente con lo anterior, se hace saber a la ejecutante, que acorde a lo 

establecido en ei articulo 1064 del C ódigo de Com ercio aplicable al presente asunto, 

las publicaciones de los edictos deberán hacerse en días hábiles, sin que a efectos 

puedan tomarse en consideración los días inhábiles, esto es, sábados y domingos, y 

aquellos que las leyes declaren festivos y  los d e  vacaciones del Juzgado 

(comprendidos dei 16 al 31 de julio y dieciséis y  treinta y uno de diciembre).

Q U IN T O . En razón que el bien inmueble a rematar se encuentra ubicado 

fuera de esta jurisdicción, con fundam ento en el diverso 1071 del código multicitado, 

rem ítase  exh o rto  con las inserciones necesarias al Juzga do  O v i l  en  Tu m o  del 

Distrito Judicial de Cárdenes, Tabasco, para que en  auxilio y colaboración con las 

labores de este juzgado, ordene al(la) Actuario(a) Judicial de su adscripción, fije 

avisos en los sitios públicos m as concurridos de esa municipalidad, convocando 

postores para la realización del remate; facultando al(la) Ju e z (a ) exhortado(a) para 

que con plenitud de jurisdicción, provea lo conducente y acuerde todo tipo de 

promociones tendientes a  cum plim entar la diligencia encom endada.

Asim ism o, para al caso de que el exhorto remitido corresponda a un órgano 

diferente, lo envíe directamente al que corresponda si le constare cual sea la 

jurisdicción competente, debiendo dpr cuenta de dicha circunstancia, por oficio a este 

juzgado, lo anterior, con fundamento en el articulo 1072 páriafo VIII del citado 

ordenamiento legal.

S É a T C .  S a  # «n e  »  la ejecutante R O S S A N A  B O U  O  V IL L A R E S , 

autorizando para recibir ios edicíuS ordenados án líneas que anteceden a los 

Ciudadanos A N A  V A L E R IA  S E R R A  L A R D E R O  y/o Y A H Á IR A  P A O L A  C A R D O N A  

G U T IÉ R R E Z , J O S É  U L IS E S  C E B A L L O S  M U Ñ O Z  y/o L IG IA  M A R ÍA  M E D IN A  

P A LO M O .

Notifiquese perso na lm e nte  y  óüriiplase.

Asi lo acordó, m anda y  firma, el licenciado A G U S T ÍN  S Á N C H E Z  FR ÍA S ,

Ju e z S d íto  de lo Civil de Primera Instancia por y  ante, la licenciada H ILA R IA  

C A N O  C U P ID O , Secretaria Judicial d e  Acuerdos, quien certifica y da fe.

P O R  M A N D A T O  J U D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  

O F Í0 IA L  D E L  E S T A D O , P O R  T R E S  V E C E S  D E N T R O  D E  N U E V E  D ÍA S , A S Í 

C O M O  E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT E N  

E N  E S T A  CÍÜÉ3AD, E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E N  V E IN T IC IN C O  D E  M A Y O  D E  

D O S  M IL Q U IN C E , E N  L A  C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A , C A P IT A L  D E L  

E S T A D O  D E  T A B A S C O .
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No - 4031 CONVOCATORIA

Villahermosa, Yabasco a 03 de Junio de 2015.

A  todos ¡os socios integrantes de
“G R U PO  C O N S TR U C TO R  Q U E TZ A LE S ”, S.A. de C.V.
Presente

Por medio del presente y en calidad de Comisario de la Empresa “GRUPO CONSTRUCTOR QUETZALES',
S.A. de C.V. con fundamento en el artículo 166, fracción VI, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y de acuerdo a las clausulas vigésima segunda y vigésima tercera de los estatutos del Acta 
constitutiva de la empresa me permito invitarles a una Asamblea General Extraordinaria, la cual se celebrará 
el día 2Ü de Junio del año en curso a partir de las 12:00 horas en el domicilio social de la empresa sito en 
Hortencias #202, Fraccionamiento Blancas Mariposas, municipio de Centro, Villahermosa, Tabasco, rigiéndose 
bajo el siguiente:

Orden del Día.

1. - Pase de lista de accionistas presentes y declaración de quórum legal para la instalación de la asamblea.

2. - Discusión y, en su caso, aprobación del informe del Consejo de Administración respecto de los ejercicios 

sociales concluidos al 31 de diciembre de 2013, 2014, y al 31 de mayo de 2015, en términos del Artículo 172 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Así como el informe sobre las políticas seguidas por los 

administradores y, en su caso, sobre los principales proyectos existentes.

3. - Discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros respecto de los ejercicios sociales concluidos 

al 31 de diciembre de 2013, 2014, y al 31 de mayo de 2015.

4. - Discusión y, en su caso, aprobación del informe presentado por el Comisario de la Sociedad de conformidad 

con la Fracción III y IV del Artículo 166 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

5. - Ratificación, remoción o designación de los nuevos miembros del Consejo de Administración, Funcionarios 

y Comisarios de la Sociedad.

6. - Ratificación, revocación y otorgamiento de poderes, en su caso para los nuevos integrantes del Consejo de 

administración.

7. - Cambio de domicilio social de la empresa.

8. - Asuntos Generales

9. - Asignación de representante legal para la protocolización del acta respectiva.

10. - Clausura de la asamblea.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión, para enviarles un cordial saludo, esperando contar con su 
grata presencia.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO  

JUZG AD O DE PAZ DEL CUAR TO  DISTRITO JUDICIAL 
DE CUNDUACÁN, TABASCO.

A l PÚBLICO EN GENERAL.

Se comunica que en e) expediente civil número 311/2015, relativo a) 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE INFORMACIÓN DE DOMINIO promovido por el 
ciudadano MIGUEL JIM ENEZ ZAMUOfO, con esta fecha se dicto un auto de inicio, 

mismo que copiado a la letra dice:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE  

CUNDUACAN, TABASCO , A V E IN TIC IN C O  DE MAYO DE DOS M IL  

QUIN CE.

Vista; La c u e n ta  se cre ta ria l q u e  a n te c e d e , se  a c u e rd a : 

P R IM ER O .- S e  tien e  p o r  p re s e n ta d o  al c iu d a d a n o  M IGUEL  

JIM EN EZ Z A M U D IO , p ro m o v ie n d o  p o r  su  p ro p io  d e re c h o , c o n  su  

e scrito  d e  c u e n ta  y  d o c u m e n to s  c o n sis te n te s  e n : U n a  co p ia  s im p le  d e  

c re d e n cia l d e  e le c to r , copia  s im p le  d e  u n a  e s c ritu ra  p riv a d a  d e  

c o m p ra v e n ta  c o n  a n e x o s  e n  co p ia s s im p le s  d e  fe ch a  d ie c io c h o  d e  m a y o  

d e  1 9 6 3 , c o p ia  s im p le  d e  un  p la n o , copia  s im p le  d e  u n  e scrito  d e  cesión

de  d e re c h o s , u n  c e rtific a d o  d e  n o  p ro p ie d a d  e x p e d id o  p o r  la licen ciad a
■ '•'■í'V.

D O R A  M A R IA  B E N I T E Z  A N T O N IO ,  R e g is tr a d o r  .P íg jíic o  d e  Ja lp a  d e  

M é n d e z, T a b a s c o , c o n  a n e x o s , un  e scrito  d k j g r a f ó f w e c t o r  d e  C a ta s tro  

de H . A y u n ta m ie n to  C o n stitu c io n a l d e  T a b a s c o , con  un

p lan o  a n e x o , o r ig in a l d e  un  oficio n ú m e ro  ¿ Í./ Ü F / 1 9 4 / 2 0 1 5 , e x p e d id o  

p o r  el C P . J O R G E  L O P E Z  IN T E R IA N O , S u b d ire c to r  d e  C a ta s tro  M u n ic ip a l, 

copia  c e rtific a d a  d el a cta  d e  n a c im ie n to  n ú m e ro  0 0 8 5 4 , u n  re c ib o  lu z , un  

rec ibo  d e  T E L M E X , u n  rec ibo  d e  p a g o  n ú m e ro  3 4 1 7 2 2 , e x p e d id o  p o r  

S e rv ic io  d e  A g u a  P o tab le  y  A lc a n ta rilla d o  d el E s ta d o  d e  T a b a s c o , copia  

s im p le  d e  la e s c ritu ra  n ú m e ro  3 3 5 0 , p ro m o v ie n d o  e n  la v ía  d e  

PR OCED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO CO N TEN CIO SO , D ILIG E N C IA  DE 

IN FOR M ACIÓN  DE D O M IN IO , re s p e cto  d e  u n  P red io  U rb a n o  u b ica d o  

en la C a lle  In d e p e n d e n c ia  h o y  A v e n id a  P e d ro  M é n d e z  M a g a ñ a  n ú m e ro  

2 4 0  y  2 4 2  d e  la C o lo n ia  C e n tro  d e  esta C iu d a d  d e  C u n d u a c á n , T a b a s c o , 

con una su p e rfic ie  d e  3 7 2 .7 8  m e tro s  c u a d ra d o s , co n  las s ig u ie n te s  

m e d id a s  y  c o lln d a n c ia : A L  N O R T E : 1 0 .8 5  m e tro s  c o n  C alle

In d e p e n d e n c ia  h o y  A v e n id a  P e d ro  M é n d e z  M a g a ñ a ; A L  S U R : 6 .5 4  y  4 .0 0  

m e tro s  co n  Jo s é  R a m o s  M a zo , E L  E S T E  8 .4 0  y  2 7 .0 7  m e tr o s  c o n  Jo s é  

A n to n io  R ive ra  d e  D io s  y  A L  O E S T E :  3 8 .0 7  m e tro s  co n  D a n ie l C r u z  

L ó p e z, C la u d io  U s u a r a , E d u a rd o  S a n tia g o  C h a b lé  y  Jo s é  R a m o s M a zo .

SEGUNDO. O e  c o n fo rm id a d  co n  los a rtíc u lo s  8 7 0 , 9 0 1 , 9 3 6 , 

1 3 1 9 , 1 3 2 0  y  1 33 1  y  d e m á s  re la tiv o s  d el C ó d ig o  C iv il e n  v ig o r , 1 , 2 , 4 5 7  

fracción V I  y 7 5 5  y  d e m á s  re la tiv o s  d el C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iviles  

en v ig o r, se le da e n tra d a  a la so licitud  e n  la v ía  y  fo rm a  p ro p u e s ta , 

fó rm e se  e x p e d ie n te , re g ís tre s e  en el lib ro  de g o b ie rn o  b a jo  el n ú m e ro  

q u e  le c o rre s p o n d e , d é s e  a v is o  d e  su inicio a la H . S u p e rio r id a d .

TERCERO. D e  c o n fo rm id a d  co n  el a rtíc u lo  1 3 1 8  d e l C ó d ig o  

C ivil en  v ig o r , n o tifíq u e s e  al A g e n te  d el M in isterio  P úblico A d s c rito  y  al 

R e g istra d o r p ú b lic o  d e  la P ro p ie da d  y  del C o m e rc io  del M u n ic ip io  de 

Ja lpa  d e  M é n d e z  T a b a s c o , así c o m o  a los c o lin d a n te s , h a c ié n d o le s  sa b e r 

d e  la rad ica ción  d e l p re s e n te  ju ic io , p a ra  q u e  d e n tro  d e l té rm in o  d e  tres

d ía s  h á b i le s ,  c o n ta d o s  a p a rt ir  del día  s ig u ie n te  d e  su  n o tificac ión , 

m a n ifie ste n  lo q u e  a su s d e re c h o s  c o rre s p o n d a , se ñ a le n  d o m ic ilio  en 

esta c iu d a d  a d v e rt id o s  q u e  d e  n o  h a c e rlo , las su b s e c u e n te s  

notificac ion es, a ú n  las d e  c a rá c te r  p e rs o n a l, le s u rtirá n  su s  e fectos p o r 

m e d io  d e  listas, q u e  se fijan  e n  el ta b le ro  d e  a v is o s  d e  e ste  H . J u z g a d o .

C U A R TO .- A p a re c ie n d o  d e  a u to s q u e  el d o m ic ilio  del 

Registrador Publico de la Propiedad y  el Comercio, se  e n c u e n tra  

fu era  d e  esta ju ris d ic c ió n  co n  f u n d a m e n to  e n  los a rtíc u lo s  1 4 3  y 1 4 4  del 

C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  v ig e n te  e n  el E s ta d o ; g íre se  a te n to  

e x h o rto  a  la Ju e z a  d e  P az del M u n ic ip io  d e  J a lp a  d e  M é n d e z  T a b a s c o , 

p ara  q u e  en a u x ilio  y c o la b o ra c ió n  d e  a q u e l ju z g a d o , o rd e n e  a q u ié n  

c o rre s p o n d a  d e  c u m p lim ie n to  al p u n to  te rc e ro  d e l p re s e n te  p ro v e íd o .

Q U IN TO . P u b líq u e se  el p re s e n te  a c u e rd o  a m a n e ra  de 

edictos e n  el P e riód ico  O fic ia l d e l E s ta d o  y  o tro  d e  m a y o r  c irc u la c ió n  en  

la c iu d a d  d e  V illa h e rm o s a , T a b a s c o , p o r  tre s  v e c e s  d e  tre s  en tre s , 

fíjen se  los a v iso s  e n  el lu g a r  d e  c o s tu m b re  y  e n  el d e  la ub ica ció n  del 

p re d io , h a c ié n d o le  s a b e r  al p ú b lic o  e n  g e n e ra l q u e  si a lg u n a  p e rso n a  

tien e  In te ré s e n  el ju ic io  d e b e rá  c o m p a re c e r  a n te  e ste  ju z g a d o  a h a c e rlo  

v a le r  e n  u n  té rm in o  d e  quince días c o n ta d o s  a p a rt ir  d e  la ú ltim a  

p u b lica ción  q u e  se  e x h ib a , d e b ie n d o  el a c tu a rio  a d s c rito  h a c e r 

co n stan cia  so b re  los a viso s  fija d o s , h e c h o  q u e  sea  lo a n te rio r  se 

se ñ a la ra  fecha p a ra  la te s tim o n ia l.

SEXTO . P o r o tra  p a rte  y  c o m o  d ilig e n c ia  p a ra  m e jo r  p ro v e e r, 

g íre s e  a te n to  ofic io  a l C iu d a d a n o  P re s id e n te  M u n ic ip al d e l H . 

A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l d e  esta  c iu d a d , c o n  d o m ic ilio  a m p lia m e n te  

co n o cid o  e n  e sta  C iu d a d , p a ra  que  a la b re v e d a d  p o sib le  in fo rm e  a este 

ju z g a d o  si el P red io  U r b a n o  u b ica d o  e n  la C a lle  In d e p e n d e n c ia  h o y 

A v e n id a  P e d ro  M é n d e z  M a g a ñ a  n ú m e ro  2 4 0  y 2 4 2  d e  la C o lo n ia  C e n tro  

d e  esta  C iu d a d  d e  C u n d u a c á n , T a b a s c o , co n  u n a  su p e rfic ie  d e  3 7 2 .7 8  

m e tro s  c u a d ra d o s , con  las s ig u ie n te s  m e d id a s  y  c o lln d a n c ia : A L  N O R T E : 

1 0 .8 5  m e tro s  co n  C a lle  In d e p e n d e n c ia  h o y  A v e n id a  P e d ro  M é n d e z  

M a g a ñ a ; A L  S U R : 6 .5 4  y 4 .0 0  m e tro s  co n  Jo sé  R a m o s  M a zo , E L  E S T E  

8 .4 0  y  2 7 .0 7  m e tro s  c o n  Jo s é  A n to n io  R iv e ra  d e  D io s  y  A L  O E S T E :  

3 8 .0 7  m e tro s  co n  D an ie l C r u z  L ó p e z , C la u d io  U s u a ra , E d u a rd o  S a n tia g o  

C h a b lé  y  Jo sé  R a m o s M a zo , p e rte n e c e  al fu n d o  le g al o si se e n c u e n tra  

a fe cta d o  p o r  a lg ú n  d e c re to  c o m o  p ro p ie d a d  d e  e s te  m u n ic ip io .

S E P TIM O .- T é n g a s e  al P ro m o v e n te  s e ñ a la n d o  c o m o  d o m ic ilio  

p a ra  c ita s  y  n o tif ic a c io n e s  el u b ic a d o  e n  la  a v e n id a  P e d ro  M é n d e z  

M a g a ñ a  n ú m e ro  2 4 0  d e  la C o lo n ia  C e n tro  d e  e ste  m u n ic ip io  de 

C u n d u a c á n , T a b a s c o , a u to riz a n d o  p a ra  ta le s  e fe c to s  asi c o m o  p ara  

re c ib ir tod a  clase d e  d o c u m e n to s  a los lic e n cia d o s  FREDDY JIM ENEZ  

TORRES y RENE TORRES AR IAS, d e  la m is m a  m a n e ra  s e  le tie n e  p o r 

d e s ig n a n d o  al licen ciad o  FREDDY JIM EN EZ TORRES, c o m o  su 

a b o g a d o  p a tro n o , d e s ig n a ció n  q u e  se  le t ie n e  p o r  h e c h a  e n  té rm in o s  d e  

los a rtíc u lo s  8 4  y  8 5  d el C ó d ig o  d e  P ro c e d im ie n to s  C iv ile s  e n  v ig o r.
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O C T A V O . -  t u  c u a n to  a las p ru e b a s  q u e  o fre ce  el p ro m o v e n te  

d e  e sta s  d ilig e n c ia s  se re s e rv a n  de p ro v e e r  h a s ta  e n  ta n to  sea  el 

m o m e n to  p ro ce sa l o p o rtu n o .

N O TIF ÍQ U E S E  PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

A S Í LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRM A EL M AESTRO EN 

DERECHO PABLO HERNANDEZ REYES, JU EZ DE PAZ DEL CUARTO  

D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  CUNDUACÁN TAB ASCO ; POR A N TE LA

SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC EN C IA D A  AN A M AR IA  

MONDRAGON MORALES, CON Q U IEN  ACTUA, QUE C E R TIFIC A  Y 

DA FE.

N o .-4017 INFORMACION DE DOMINIO

A V I S O  A L  P U B L IC O  E N  G E N E R A L .

Q U E  E N  E L  F < R E D IE N T E  C I V I L  1 3 3 / 2 0 1 4 ,  R E L A T IV O  A 

P R O C E D IM I E N T O  J U D I C I A L  N O  C O N T E N C i p S e - ' t T P ' í i '^ O R M A C I Ó N  D E  

D O M IN IO ,  P R O M O V IC  P O R  J £ > f f '" C I U D A D A N O S  A L M A  P A T R IC IA  

C E R V E R A  M O R A L E S  Y  R & ftíÉ L  B A L U N A S .  M O R A , R E S P E C T O  A L  P R E D IO  

U B IC A D O  E N  L A ^ G A L L E  G R E G O R IO  M É N D E Z  M A G A Ñ A  S IN  N Ú M E R O , 

C O L O N IA  C E N T R O  C* V IL L A  Y  P U E R TO » C O R O N E L  A N D R É S  S Á N C H E Z  

M A G A L L A N E S , C A R f ,ó N ,V - T A B A S C O , C O N S T A N T E  D E  2 4 0 .0 0  M E T R O S  

C U A D R A D O S :  C O N  E S T A  FECHA SE D IC TÓ  UN PR O V EID O  QUE  

TR A N S C R ITO  A  L A  U P U  SE LEE Y/DICE:

JU Z G A D O  D E  -  A Z  D E L  DÉCIM O O C TA V O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  

DE V IL LA  LA V E N TA , H U IM A N G U ILLO , TA B A S C O . A  TRES DE 

N O VIEM BR E DE DOS M IL CATORCE.

V IS T O S : La r a :  n se cre ta ria ! j s e  a c u e rd a :

;¿2x. P R IM ER O .-

.t f lS f c lC IA  C E R V E R A  

u e n ta , recibid* 

ít in u e v e  d e  o c tu  

P ro c e d im ie n to  J u d ie !  

re s p e c to  al p re d io  o 

n ú m e ro , c o lo n ia  co*

■viene p o r  p re s e n ta d o  a  los c iu d a d a n o s  A L M A  

R A L E S  y  R A F A E L  B A L U N A S  M O R A , c o n  su  e scrito  

a las c a to rc e  h o ra s  c o n  c in c o  m in u to s  d e ! 

a d e  d o s / m il  c a to rc e , co n  el c u a l p ro m u e v e  

n o  C o n te n c io s o  d e  In fo rm a c ió n  d e  D o m in io , 

ira d o  e n / la  ca lle  G r e g o r io  M é n d e z  M a g a ñ a  sin 

Villa  y  P u e r t c r jf ó r o n e l  A n d ré s  S á n c h e z  

M a g a lla n e s , C á r d e n a ; T a r  a s có , c o n s t a m if íf e  2 4 0 .0 0  m e tro s  c u a d ra d o s , 

con  las s ig u ie n te s  Ji Ju ? c o jiiíd a n c ia s : A L  N O R T E . -  5 .8 0  M E T R O S  

con  p ro p ie d a d  d e  Jo . na M e rq u ita  M a rt ín e z , A L  S U R : 6 .0 5  m e tro s  con  

calle G r e g o r io  M é n d -u '‘ 'V i'n a ñ a , A L  E S T E :  4 1 .6 5  m e tro s  c o n  Pascual 

V e n tu ra  V entura '?”’  A*. O E S T E :  4 0 .6 0  m e tro s  c o n  In é s  D o m ín g u e z  

C a n d e le r o -y  a n e x o s  q u e  a d ju n ta  c o n s is te n te s  e n :

1. U n  p la n o  d e  fecha, v e in tid ó s  d e  m a y o  d e  d o s  m il t re c e .

2 . R e c ib o  d e  a g u a  p o ta b le  C E A S , fo lio  3 9 3 0 9 5 , a  n o m b re  d e  Rafael 

B alliná s M o ra .

3 . C o p ia  c e rtific a d a  d e  e s c ritu ra  p ú b lica  6 5 , lib ro  1 2 9 , fo ja  131 a la 

133 d e  fe ch a  s ie te  cíe ■ d e  d o s m il c in co , p ro to c o liz a d a  p o r  el 

licen ciad o  E d u a r d o  Z cw a ia  H e rre ra , N o ta rio  P úb lico  n ú m e r o  o c h o  d e  

ciu da d  d e  C a r m e n  C a m p e c h e .

4 .  -  R ecibo  d e  p a g o  d e  Im p u e s t o  P re d ia l, D ire c c ió n  d e  F in a n za s  

M u n ic ip a l d e  H . C á rd e n a s , T a b a s c o , d e  fe ch a  v e in tin u e v e  d e  m a y o  de 

d o s  m il c a to rc e .

5 .  -  O r ig in a l d e  u n  re c ib o  p o r  la c a n tid a d  d e  $ 5 0 ,0 0 0 .0 0 . c o m o  

a n tic ip o  d e  la c o m p r a  d e  u n  te rre n o  c o n  casa  h a b ita c ió n , d e  fecha  

v e in tic u a tro  d e  e n e ro  d e  d o s  m il c in co .

6 .  -  O r ig in a l d e  re c ib o  d e  lu z  d e  fe ch a  d ie cis ie te  d e  m a r z o  d e  d o s 

m il c a to rc e , a n o m b r e  d e  B a llin a s  M o ra  R afae l.

7 .  -  D o s  c o p ia s  fo to s tá tic a s  d e  fo to g ra fía s  d e  u n a  c a sa  h a b ita c ió n  y 

d el p re d io .

8 .  -  C o n s ta n c ia  d e  ra d ic a c ió n  d e  tre s  d e  s e p tie m b re  d el d o s  m il 

c a to rc e , e x p e d id a  p o r  el D e le g a d o  M u n ic ip a l d e  V illa  y  P u e rto  C o ro n e l 

A n d ré s  S á n c h e z  M a g a lla n e s , C á r d e n a s , T a b a s c o .

9 .  -  C o p ia  fo to s tá tic a  s im p le  d e  fo rm a to  ú n ic o  d e  m a n ife s ta c ió n , 

D ire cc ió n  d e  F in a n z a s  a n o m b r e  d e  C e rv e ra  M o ra le s  A lm a  P a tric ia  y  

B allina s M o ra  R afae l.

1 0 . -  O r ig in a l d e  M in u ta  d e  C e s ió n  d e  D e re c h o , D ire c d ó i 

F in a n za s , S u b d ire c c ió n  d e  C a ta s tr o , H . A y u n ta m ie n to  C on stitu id ! 

d e  C á rd e n a s , T a b a s c o .

1 1 . -  O r ig in a l d e  n o tific a c ió n  c a ta s tra l, D ire c c ió n  d e  F in a n za s , 

S u b d ire c c ió n  d e  C a ta s tro  d el A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l de 

C á rd e n a s , T a b a s c o .

1 2 . -  O r ig in a l d e  re c ib o  d e  liq u id a c ió n  d e  im p u e s to , d e  fecha  tre s  

d e  m a rz o  d e  d o s  m il c in c o .

1 3 . -  O r ig in a l d e  re c ib o  fo lio  0 4 4 9 3 8 , p a g o  d e  d e c la ra c ió n  d e  

tra s la d o  d e  d o m in io  d e  un  p re d io .

1 4 . -  C o p ia  fo to s tá tic a  d e  so lic itu d  d e  in fó rm e , d e  fe ch a  s ie te  d e  

ju n io  d e  d o s m il t r e c e .-

1 5 . -  C e rtific a c ió n  d e l d ie c is ie te  d e  ju n io  d el d o s  m il t re c e , e x p e d id o  

p o r  el lic e n cia d o  C a rlo s  E lia s  Á v a lo s , R e g is tra d o r  P ú b lico  d el In s t itu to  

R e g istra l d e  C á rd e n a s , T a b a s c o .

1 6 .-  P R E S U N C IO N A L . /
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1 7 . - IN S TR U M E N TA L  DE A C T U A C IO N E S .

1 8 . -  S U P E R V IN IE N TE S .
I

1 9 . - LAS T E S T IM O N IA L E S . A cargo de los ciudadanos A D O LFO

C O R C O V A  LÓ PEZ, A LE JA N D R O  M AR C O S  H E R N A N D E Z  y LUZ DEL 

C A R M EN  B A L U N A S  M ORA. ’

Bien, en relación a los do cum entos que anexa a su escrito inicial, 

en térm in os  del artículo 714 del Código de Procedim ientos Civiles en el 

Estado, se tiene por adm itidas; lo cual sucede de igual form a con la 

instrum en ta l, la presunciones legal,' y h um an a, ya que éstas se 

desahogan po r su propia naturaleza» sin em b a ra o . en cuanto a las
i

supervinientes el análisis sobre su adm isión se realizará cuando ofrezca 

alguna de tal natura leza. j

En relación a las testim onialesjque ofrece estas se reservan para 

ser acordadas en su m o m e n to  procesal oportuno.

Ó E R Í ^ ^  I
- 'Ó ^ S Z í^ iS E G U N D O .-  De conform idad ¿on los artículos 8 3 6, 877, 889, 890, 

01, 9 0 2, 936, 9 3 8, 939, 94'0, 9 4 1 , 9 4 9, 13 18, 1320, y dem ás 

del Código Civil, en relación con los num erales 16, 28 fracción 

í>7 Fracción V I, 710, 711, 712, 713, 714 y dem ás aplicables del 

Có digo de Procedim ientos Civiles, am bos vigentes en el Estado, se 

ad m ite la solicitud en la vía y  form a propuesta; en consecuencia,
j

fórm ese expediente, regístrese en el libro de g o b ie rn o  bajo el núm ero 

133/2014 y dese avisó de su inicio a la H . Superioridad.

T E R C E R O .  H á g a s e  s a b e r  la s  p r e te n s io n e s  d e l p r o m o v e n t e  

d e  c u e n t a ,  al A gen te  del MinisterjeFPúblico adscrito a este Juzgado, al 

R e g is t r a d o r  d e l I n s t i t u t o c ’ R e g is tr a l  d e  la C iu d a d  d e  H. 

C á r d e n a s ,  T a b a s c o ; .-a' lo s  c o l in d a n t e s  J u a n a  M e z q u ita  

M a r t ín e z , P a s c u a l ‘V e n t u r a  V e n t u r a  y In e s  D o m ín g u e z  

C a n d e le r o ,  e n  s ú  d o m ic il io  a m p l ia m e n t e  c o n o c id o , para que 

m anifiesten lo que a sus derechos con ve nga n, de igual m anera, se haga 

saber al R egistrador que deberá señalar dom icilio en esta localidad, para 

los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso 

contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 

le surtirá efecto p o r lista Fijada en los tableros de este H. Juzgad o, de 

conform idad con el artículo 136 del Código de Procedim ientos Civiles en 

vigor.

C U A R T O . -  De conform idad con lo establecido en el artículo 1318

Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el num eral 139

fracción I I I  del Código Procesal CivH am bos vigente en el Estado,

publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en

uno de los periódicos de los de m a y o r circulación estatal, tales com o

sugerencia: d¡ario“A va n ce ", "Ta b a s co  H oy", "Presente", "N ovedades de

Tabasco", "Tab asco  al D ía", a elección del prom ove nte , po r tres veces

de tres en tres días, qued an do el costo de dicha publicidad a cargo del

actor; fíjense avisos en los lugares públicos m ás concurridos de esta

Villa, com o son: El Mercado Público, Central Cam ionera, Delegación de

Tránsito, Agente del M inisterio Público Investigador, Fiscal adscrito a ^ ,
. A g 

este Juzgado y al Ju zg a d o  M ixto, Receptoría de Rentas, DelegagiófWV

Municipal, subdelegación de Tra n s ito  Municipal, Centro  de Salud y én

lugar donde se localiza el bien inm ueble m otivo de este p ro c é jjn ^¿

haciéndose saber al publico en general que si alguna persona tienéj’R

interés en el presente procedim iento, com parezca ante este Ju zg a d o  a ^

hacer valer sus derechos, debiendo la Actuaría judicial adscrita a este

Juzgado de Psz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

Q U I N T O . -  Ahora bien, suvirtiéndose que e! dom icilio del 

R egistrador Público del Instituto  Registral del Estado, se en cuen tra  fuera 

de la jurisdicción de este distrito judicial, con los insertos necesarios y 

con fundam ento en lo dispuesto por los num erales 143 y 144 del Código 

de Proceder en la m ateria en vigor, se ordena girar atento exhorto al 

Ju e z de Paz de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio v 

colaboración con las labores de este Ju zg a d o , o rd ene a quien 

corresponda le notifique el presente, en el dom icilio am pliam ente 

conocido; y de conform idad con el artículo 133, del C ó digo  de Proceder 

en la Materia, ordene a la Fedataria Judicial adscrita a ese Ju zg a d o , que 

con las copias sim ples de la dem anda y sus anexos debidam ente 

sellados, rubricados, notifique a! dem and ad o, para q ue m anifieste a lo 

que a su derecho co n ve nga ; de igual m an era , que de be rá  señalar 

domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones dentro de 
esta jurisdicción, en caso om iso, las subsecuentes notificaciones le 

surgirán a efecto por m edio de las listas qufe s e _ jg a -e » -  el Ta b le ro  de 

Avisos de este Juzgad o, a excepción de'"!a sentencia definitiva de 

conform idad con el num eral 229 fracción IV  iJel C ó digo  de proceder en 

la m ateria y hecho que sea lo anterior, devuelva  el exh orto  al lugar de 

su procedencia. *

S E X TO .- Té ngase a los actores por señalando com o do m lcilio para  

los efectos de oír y recibir citas y  notificaciones en la oficina de la 

Defensoría d e  Oficio ubicada en la calle Múrelos, frente al anterio r centro 

de Salud, propiedad de Hilario To rre s , autorizando para tal efecto y  para 

recibir docum entos al Licenciado en D erecho Jesús Alberto  Córdova 

Triano.

S É P TIM O .- Con fundam entos en losiartículos 241 y 242 fracción 

I I I ,  del Có digo Procesal Civil vigente en nuestra Entidad Federativa, se 

requiere a los actores Alm a Patricia C e rvé ra  Morales y  Rafael Ballinas 

M ora, para q ue hagan llegar el certificado del R egistro Público de la 

Propiedad, en térm inos del articulo 1318.tlel Código Civiles de Tabasco, 

toda ve z , que en su escrito de de m and a, anexó certificado em itido por el 

R egistrador Público Licenciado Carlos Eiras Á valos, en el cual se detalló 

que el predio objeto del presente, no se' encuentra inscrito a nom bre de 

los actores; sin embargo, no precisa si el predio en com ento se

encuentra registrado a nom bre de persona alguna.

N O T1 F ÍQ U E S E  Y CÚM PLA SE. /

'' A S Í LO PR O VEYÓ , M AN DA Y FIRM A EL C IU D A D A N O  L IC E N C IA D O  

páfiRIEL M ARTÍNEZ C O R N EU O , JU EZ DE PAZ D E ES TE D IS TR ITO  

Je ^E fb lC IA L , POR Y A N TE  LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  IN G R ID  CABELLO

B A R R O S A , S E C R E TA R IA  J U D IC IA L  DE A C U E R D O S , 

L E G A L M E N TE  A C TÚ A , C E R T IF IC A  Y DA FE.

C O N  Q U IEN

POR V ÍA  DE N O T IF IC A C IÓ N  Y  PARA P U B L IC A C IÓ N  EN EL 

P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  EN £ k  "E S TA D O , A S Í C O M O  EN LO S  D IA R IO S  DE 

M AYOR C IR C U L A C IÓ N ’ Q U E  SE E D ITA N  EN T A B A S C O , POR T R E S  V EC ES , 

DE T R E S  EN TR E S  D ÍA S , EX P ID O  EL P R E S E N TE  E D IC T O  A  LO S  S E IS  

D IA S  DE M ES DE M AYO DE L D O S  M IL Q U IN C E , EN V IL L A  LA V E N TA , 

H U IM A N G U IL L O , TA B A S C O .
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INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO.

C . P U B L IC O  E N  G E N E R A L  P A R A  S U  C O N O C IM IE N T O .

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  E M ILIA N O  Z A P A T A , 
T A B A S C O , A  V E IN T IC IN C O  D E  O C T U B R E  D E  D O S  M IL T R E C E .

V IS T O S : La cuenta secretarial que antecede, se acuerda.
1o. Por recibido y agregado a autos el escrito de la cuenta secretarial 

presentado por P E T R O N IL A  M O R A L E S  L Ó P E Z , y anexos consistentes en: Original 
de la notificación y manifestación catastral, expedidas por el Tec. Guillermo Antonio 
Brown Valenzuela, Subdirector del Departamento de Catastro de la Dirección de 
Finanzas municipal del H. Ayuntamiento Constitucional: Original de un contrato de 
cesión, posesión y dominio de fecha veintiocho de noviembre de dos mil diez, 
expedido por los dirigentes de la comisaria ejidal; Original de un plano, del mes de 
diciembre de dos mil once, respecto de un predio urbano, con una superficie de 
308.78M2, ubicado en la calle Coral, sin número lote 51, manzana 26, perteneciente 
a la colonia “El piedra!" de Emiliano Zapata, Tabasco; Original del oficio 
MEZ/DFM/DC/241/2012, de dieciocho de diciembre de dos mil doce, suscrito por el 
Jefe del Departamento de Catastro, dirigido al Titular de! Registro Público de la 
Propiedad y  del Com ercio de esta ciudad, mediante el cual informa que se encontró 
en el padrón catastral un predio urbano con superficie de 308.78M2, a nombre de 
P E T R O N IL A  M O R A L E S  L Ó P E Z ; Original del certificado expedido por el Titular del 
Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, Licenciado A L F R E D O  C A M ILO  
C A B R E R A  G O R IA , de fecha dieciséis del mes de enero de dos mil trece; por medio 
del cual promueve P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O S  D E  
D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IO N  A D -P E R P E T U A M  R EI M E M Ó R IA N , respecto al 
predio urbano ubicado en la calle cora(, lote 51, m anzana 26, perteneciente a la 
colonia El Piedra! o poblado Emiliano Zapata, Tabasco, constante de una superficie 
de 308.78M2 (trescientos ocho punto setenta y  ocho metros cuadrados), con las 
siguientes medidas y  colindancias: A L  N O R T E : 10.13 mts con calle Coral; ai S U R : 
6.22 mts con lote 30, propiedad de D E R V IL IA  L A N D E R O  C A B R E R A ; al E S T E : 22.03 
mts con lote 27, propiedad de M A R IB E L  D O M IN G U E Z  G U E R R A  y 9.19 mts con lote 
28 propiedad de M A N U E L  H E R N Á N D E Z  S Á N C H E Z , y  al O E S T E : 32.87 mts con lote 
50, propiedad d e  E L ID E  P É R E Z  G U T IE R R E Z .

2°.- D e  conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936, 938, 939, 940, 941, 949 1318, 1320, y dem ás relativos del Código Civil, en 
relación con los numerales 16 24, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 
713, 714 y dem ás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes 
en el Estado, se admite la so citud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

3o. Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, ai Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y 
del Com ercio de esta Ciudad, así com o a los colindantes de dicho predio D ER V ILIA  
LA N D E R O  C A B R E R A , M A R IB E L  D O M IN G U E Z  G U E R R A , M A N U E L  H E R N Á N D E Z  
S Á N C H E Z  y  E L ID E  P É R E Z  G U T IE R R E Z , con domicilio ampliamente conocido en la 
colonia El Piedral de esta ciudad, para que dentro del término de cineo días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente 
proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual manera, se les 
hace saber al Registrador y los colindantes que deberán señalar domicilio en esta 
Ciudad, para los efectos de oir y recibir toda ciase de citas y notificaciones, caso 
contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 det Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

4o. De conformidad con lo establecido en el articulo 755 fracción III, en 
relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el 
Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los periódicos de los de m ayor circulación estatal, tales como sugerencia. 
"Avance", T a b a s c o  Hoy", “Presente” o “Novedades de Tabasco”. o “Tabasco al Día* 
a elección del promovente. por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los» 
lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son:' l  
Mercados público, central camionera. Dirección de Seguridad Pública, Delegación dé' 
Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados Mixto y de Paz, Receptoría dé 
Rentas. Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H¿ .7 
Ayuntamiento Constitucional, Biblioteca Municipal, y en el lugar donde se localiza el 
bien motivo de este proceso; haciéndose saber alpúblico en general que si alguna- 
persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del término de quince  días hábiles contados a partir del 
siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaría adscrita a este 
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

5®. Gírese atento olido al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de tres días hábiles

contados a partir del día siguiente ai en que reciba este oficio, en términos del 
numeral 123 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a 
este Juzgado, si eí predio que se encuentra ubicado en la en la calle coral, lote 51, 
manzana 26, perteneciente a la colonia El Piedral o poblado Emiliano Zapata, 
Tabasco, constante de una superficie de 306.78M2 (trescientos ocho punto setenta y 
ocho metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: A L  N O R T E : 
10.13 mts con calle Coral; al S U R : 6.22 mts con lote 30, propiedad de D ER V ILIA  
LA N D E R O  C A B R E R A ; al E S T E : 22.03 mts con lote 27, propiedad de M A R IB E L 
D O M IN G U E Z  G U E R R A  y 3.1S mts con iote 28 propiedad de M A N U E L  H E R N Á N D E Z  
S Á N C H E Z , y al O E S T E : 32.87 mts con lote 50, propiedad de E LID E  P É R E Z  
G U TIE R R E Z , objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal.

6°. De igual forma, remítase oficio al D elegado Estatal de la Secretaría de 
la Reform a A graria  del Estado, con domicilio ubicado en avenida Paseo 
Usumacinta, número 1029, colonia Linda Vista, de la Ciudad de Villahemiosa, 
Tabasco. anexando copia debidamente certificadas de la demanda y documentos 
anexos para efectos de que dentro del término de C IN C O  D ÍA S  H Á B IL E S , el cual 
empezará a correr a partir del siguiente de la recepción del presente oficio en el cual 
deberá informar a este Juzgado, contados a partir del día siguiente al de la recepción 
del oficio correspondiente, informe a este Juzgado, si el predio urbano ubicado en la 
calle coral, lote 49, manzana 26, perteneciente a la colonia El Piedral o poblado 
Emiliano Zapata. Tabasco. constante de una superficie de de 308.78M2 (trescientos 
ocho punto setenta y ocho metros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: A L  N O R T E : 10.13 mts con calle Coral; ai S U R : 6.22 mts con lote 30, 
propiedad de D E R V ILIA  LA N D E R O  C A B R E R A ; al E S T E : 22.03 mts con lote 27,’ 
propiedad de M A R IB E L D O M IN G U E Z  G U E R R A  y 9.19 mts con lote 28 propiedad de 
M A N U E L  H E R N Á N D E Z  S Á N C H E Z , y ai O E S T E : 32.87 mts con lote 50, propiedad 
de E L ID E  P É R E Z  G U T IE R R E Z , P E R T E N E C IE N T E  A  T IE R R A S  E J ID A L E S , F O R M A  
P A R T E  D E  A L G Ú N  E J ID O  O  E S  U N  B IE N  P R O P IE D A D  D E  L A  N A C IÓ N  S U J E T O  
A  L A  N O R M A S  D E L  D E R E C H O  A G R A R IO , lo anterior, para poder estar en 
condiciones de decidir sobre la competencia de este Juzgado, conforme lo establece 
el artículo 16 del Código Procesal Civil vigente en el Estado; asimismo se adjunta 
copia del plano del predio antes descrito.

7°. Por otra parte, de la revisión al escrito inicial de dem anda, se advierte 
que la promovente P E T R O N IL A  M O R A LE S  L Ó P E Z , no exhibió constancia expedida 
por la Oficina de Catastro, donde informe que el bien inmueble no forma parte de otro 
bien de dueño cierto, de conformidad con el numeral 755 párrafo segundo del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, por lo que se requiere a ia promovente para que 
en un término de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente auto, exhiba dicha constancia; advertido que de hacerlo se 
continuará con el procedimiento hasta su conclusión.

8o. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y  recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle Miguel Hidalgo número 34, entre las calles 
Ignacio Allende e Iturbide, colonia Centro de esta Ciudad de Emiliano Zapata, 
Tabasco; y autorizando para recibirlas a los Licenciados J O S É  R A M Ó N  S O L A N A  
P E Ñ A , A N T O N IO  P O T E N C IA N O  LIZ C A N O  y G IB R A N  J O S É  A Y S A  M A RIN, 
designando como abogado patrono al segundo de los mencionados; asimismo .se 
requiere al promovente para que por su conducto le haga saber al profesionista 
A N T O N IO  P O T E N C IA N O  LIZC A N O , y comparezca ante esta autoridad a registrar su 
cédula profesional en el libro de registro que se lleva en este Juzgado, y pueda fungir 
como abogado patrono en la presente causa civil; lo anterior, de conformidad con los 
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  P O R  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S , E N  E L  
P E R IO O IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , Y  EN  U N  D IA R IO  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  
Q U E  S E  E D IT E  EN  LA E N TID A D . S E E X P ID E  E L P R E S E N T E  E D IC T O  A  LO S  
V E IN T IC IN C O  D ÍA S  D E L  M E S  D E  O C T U B R E  D E  D O S  MIL T R E C E .
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No.- 3987 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZG AD O C U A R TO  DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTR O, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 3 3 1 / 2 0 1 5 , RELATIVO AL JUIC IO  
PROCEDIM IENTO JU D IC IA L  NO CO N TEN CIO SO  DE D ILIG EN C IA S  DE 
INFO R M ACIÓ N DE D O M INIO , PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JUAN 
HERNANEDZ SUAREZ, CON FECHA CINCO  DE MARZO DE DOS M IL Q UIN CE, EL
CUAL COPIADO A LA LETRA DICE:

(Inserción)

JUZGADO CUARTO DE PAZ OEL D ISTRITO  JU D IC IA L DEL CEN TR O , VILLAH¿RMOSA, 
TABASCO A CINCO DE MARZO DE DOS MIL QUINCE.
Visto, lo de cuenta, se acuerda:

PRIMERO: Por presentado al Ciudadano JUAN HERNANDEZ SUAREZ, con su 
escrito de referencia, dando cumplimiento a la prevención ordenada mediante punto 
primero del auto de fecha doce de febrero de dos mií quince, haciendo las 
aclaraciones pertinentes y por exhibiendo el plano original el cual contiene nombre y 
firma del profesionista que lo suscribe, por lo que se procede a darle entrada a su 
demanda de fecha cinco de febrero de dos mil quince, en los siguientes términos:

SEGUNDO.- Se tiene por presentado ai ciudadano JUAN /HERNANDEZ 
SUAREZ, con su escrito y anexos de cuenta; consistentes en: certificado de predio a 
nombre de persona alguna expedido por el IR ET de fecha treinta de octubre de dos 
mil catorce, copia simple del oficio SG/IRET/3141/2014, expedido por la Directora 
General del Instituto Registral del Estado de Tabasco, original del contrato privado de 
cesión de derechos de fecha dieciséis de agosto del año mil novecientos noventa y 
uno, celebrado entre el señor VICTOR VASCONCELOS M ARTINEZ como cedente y 
JUAN HERNANDEZ SUAREZ como cesionario, original del memorándum numero 1023 
de fecha 27 de septiembre de 1991, expedido por el Jefe de Departamento licenciado 
OSCAR MIER Y CONCHA ULIN, cinco recibos originales de los recibos de ingresos 
números 530554, 530553 859194, 448195 y 130275, expedidos por el H. 
Ayuntamiento Constitucional dél Centro Tabasco, a favor de JUAN SUAREZ 
HERNANDEZ, original de! recibo de pago de predial de fecha 28 de enero de 2015, 
original del escrito signado por el Subdirector de Ingresos , Dirección de Finanzas de 
fecha veintitrés de Julio de dos mil catorce, original del plano y copia, así como copia 
simple de la credencial de elector a nombre de F IL ID A  M AGAÑA SANTOS, y ocho 
traslados, con los cuales viene a promover PR O CED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO 
CONTENCIOSO DE IN FORM ACIÓN DE D O M IN IO , respecto de un predio rústico 
ubicado en la Ranchería Corregidora Ortlz de Domínguez Segunda Sección del 
Municipio del Centro Tabasco. con superficie de 13,394.00, localizado dentro de las 
siguientes medidas y coFlndandas: AL NO R O ESTE: cinco medidas (2 13.1 4), 
metros con la S.T.P.R.M  sección 48, (4 2 .0 7 ), (5 9 .1 4 ), (2 5 .9 0 ) y (3 5 .91 ) 
m etro s  con Callejón de Acceso, AL NO R ESTE: cuatro medidas (2 5 .11 ) metros 
con ta señora Juana Hernández Hidalgo (4 .8 4 ), (4 .5 0 ) y  (1 1 .5 5 ) metros con 
Callejón de Acceso. AL ESTE: (14.701. metros con la Carretera Federal, AL 
s u r e s t e * Tres medidas (113.98) metros con el señor Carmen Marín Marín (105.54) 
y (148.48) metros con el señor Gumercindo García Hernández y AL SUROESTE: 
(32.72) metros con el señor Cirilo González León.

TERCERO: De conformidad con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969, 
1319, 1330, 1331 y demás relativos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción II, 710, 
711, 712, 713 y  demás relativos del Código de Procedimientos Oviles en vigor, se le 
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese 
en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio a la 
H. Superioridad.

CUARTO: Como lo establece el artículo 1318 del Código O vil en vigor, se 
ordena dar vista ai Agente de Ministerio Público Adscrito y  a la Directora General del 
Instituto Registral en el Estado, así como a ios colindantes Juana Hernández Hidalgo, 
Gumercindo García Hernández, Carmen Marín Marín y Cirilo González León, estos 
último con domicilio ubicado en la Ranchería Corregidora Ortiz de Domínguez Segunda 
Sección del Municipio del Centro Tabasco.

Q U IN TO .- Tomando en cuenta que dicho predio colinda con Carretera Federal 
dése vista a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en ei Estado, 
notifiqueseie en el periférico Carlos Pellicer Cámara sin número, esquina Distrito 
Mlnatitlán, Fraccionamiento Pagés Uergo Colonia Miguel Hidalgo; así como también 
dese vista a la S.T.P.R.M , sección 48 con domicilio am pliamente conocido, se

precisa que si bien las collndancías NOROESTE y ESTE, no resultan ser personas 
físicas, cierto es también que son personas jurídicas colectivas, representadas en este 
caso por las autoridad antes citada, ya que es del dominio público que las aguas, 
carreteras, caminos, calles y demás terrenos y linderos que no son propiedad 
privada, serán bienes de la Nación o en su caso dei Estado, propiedades que están 
representadas debidamente por las dependencias correspondientes y que atento a ia 
garantía de audiencia que consagra el artículo 24 Constitucional, es necesario que 
previo ai desahogo de las diligencias de Información de dominio, deberá notificarse a 
los colindantes, para que si éstos tienen algún interés, hagan pleno uso de ese 
derecho; de maner? que si la Juzgadora mandara continuar la tramitación del presente 
asunto, sin hacer una amplia publicidad de ia solicitud respectiva, y más aún sin citar a 
los colindantes dei inmueble objeto de las presentes diligencias, con su actitud estaría 
violando la garantía que al efecto consagra el dispositivo en cita.

SEXTO.-Por lo anterior, se hace saber a los colindantes y autoridades antes 
referidas, que se les concede un término de tres días hábiles, contados a partir dei 
día siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a sus derechos 
corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; 
advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer 
con posterioridad y (as subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le 
surtirán sus efectos por medio de listas que se fijan en el tablero de avisos de este H. 
Juzgado.^

SÉPTIM O: Pubiíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y otro de m ayor circulación en esta ciudad de VTiiahermosa, Tabasco, 
por tres veces de tres en tres días, fíjense los avisos en ei lugar de costumbre y en 
ei de la ubicación dei predio, haciéndole saber al público en generai que si alguna 
persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlo valer; 
queda a cargo dei promovente la tramitación de (os avisos y edictos correspondientes 
para su debida publicación; hecho lo anterior se señalará fecha para las testimoniales.

OCTAVO: En cuanto a las testimoniales que ofrece, se reservan de ser 
proveídas en el momento procesal oportuno.

NOVENO: Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y  recibir 
toda clase de citas y notificaciones la casa numero 315 de la Avenida Móxlco, 
Colonia del Bosque Villahermosa Tabasco, autorizando para tales efectos a tos 
licenciados FILID A  MAGAÑA S AN TO S, DAVID  ENEDEL MORALES QUXTERIO, asi 
como a los estudiantes de derecho MAGDALENA ARIAS VAZQUEZ y  SAN TIAGO  
LAZARO ACÓSTA.

Notifíquese y Cúmplase.
Así io proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciada M ARIA A N TO N IETA  

ALVARADO AGUILAR, Jueza Cuarto de Paz del Primer Distrito Judicial del Centro, por 
y ante la Licenciada M ARISOL CAMPOS RUIZ, Secretaría de Acuerdos, con quien 
legalmente actúa, certifica y dá fe.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES EN TR ES DÍAS, 
EN EL PERIÓDICO O FICIAL DEL ESTADO_X~g6L-UtjO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE ED ITAN EN^EtTÉSTADO, E X P ID Ó ^ P R E S E N T E  ED IC TO  A LOS 
VEINTISIETE DE ABRIL DEL A ^C TD O S  MIL QUINCE, DE VILL>H^RMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO OE TABASCO.
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no - 3986 INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
JUZGADO TER C ER O  DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

P R E S E N T E

/
En el expediente civil número SOS/2015, relativo al PROCEDIMIENTO  

JU D IC IA L  NO CONTENCIOSO DE INFORM ACION AO- PERPETUAM REI 
MEMORIAM, promovido por la Ciudadana JOSEFINA GUADALUPE MORENO SOSA,
en el cual en fecha trece de mayo de dos mil quince, se dictó un AUTO  DE INICIO, mismo 
que copiado a la letra dice:

" . . . A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO TERCERO DE PAZ D a  PRIMER D ISTRITO  JUDICIAL DE CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO, TRECE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE.

Vistos el contenido de la razón Secretarial se provee:

Primero. Por recibido el escrito de cuenta, signado por la ciudadana JOSEFINA  

GUADALUPE MORENO SOSA, mediante el cual viene en tiempo y forma a contestar la 

prevención ordenada en el auto de fecha treinta de abril del año actual, por lo que 

provéase lo conducente: se tiene por presentado a la ciudadana JOSEFINA GUADALUPE 

MORENO SOSA, con su escrito Inicial de demanda y documentos anexos consistentes en; 

1 ) Contrato privado de compraventa; 2) Plano original; 3 ) Constancia de Posesión y 

Propiedad; 4) Constancia de Residencia; 5) Solicitud de registro; 6) Certificado de predio a 

nombre de persona alguna; 7) Volante número 205260; 8) Oficio número 

DF/SC/340/2015; 9 ) Tres recibos de Energía Eléctrica; 10) Oficio número OC/ 218/2010 y 

cuatro traslados, mediante los cuales promueven por su . propio derecho 

PROCEDIM IENTO JU D IC IA L  NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE

INFORM ACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM, con el objeto de acreditar la 

posesión y  pleno dominio que tiene sobre el predio rustico ubicado en la Rancheria Lázaro 

Cárdenas primera sección del Municipio del Centro, de Villahermosa, Tabasco; con una 

superficie de 1,615.12 (MIL SEISCIENTOS QUINCE METROS Y DOCE CENTIMETROS 

CUADRADOS) localizado con las siguientes medidas y colindándas:

Al N o rte: en 19.03 metros con carretera de la Ranchería Lázaro Cárdenas primera 

sección, de este Municipio del Centro, Tabasco.

Al Oeste: en 50.74 metros con propiedad de VALENTIN ROBLES.

Al Sureste: en 46.00 metros con propiedad de PEDRO RAMÓN MADRIGAL.

Al Este: en 52.2S metros con carretera Vecinal, propiedad de PEDRO RAMON 

MADRIGAL.

Segundó. En atención al punto que antecede, se ordena notificar a los 

colindantes VALENTIN ROBLES Y PEDRO RAMON MADRIGAL, quienes pueden ser 

localizados en sus respectivos domicilios ubicados en la Rancheria Lázaro Cárdenas, 

Primera Sección del Municipio del Centro, Tabasco; para que dentro del término de tres 

días hábiles contados al dfa siguiente de que le sean notificados este proveído, bagar 

valar ios derechos que les correspondan, a sí como señalen domicilio en esta dudad para 
j ir y  recibir dida case ce citas y  notífkacones, advertidos que de no hacerlo dentro de 

dicho término, se le designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este juzgado, ’ 

lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en 

vigor en el astado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1318 y 

1322 del Código Civil y 710, 711, 712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Oviles, 

ambos vigente en la enb'dad, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. 

Fórmese expediente 505/2015. regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le 

corresponda y dese aviso de su ¡nido a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracdón I de la ley adjetiva 

civil en vigor en el estado, notifíquese al Agente del Ministerio Publico adscrito al 

Juzgado y al Instituto Registral del Estado de Tabasco, con domidlios ampliamente 

conoados en esta ciudad, para la intervendón que en derecho les compete. Asimismo, se 

requiere al segundo de los mencionados para que dentro del término de tres días hábiles 

contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído señale domidlio en esta 

dudad para oír y recibir toda dase de atas y nodficadones, advertido que de no hacerlo 

dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor en el estado, se le designara las listas que se fijan en los tableros de aviso 

de este juzgado.

Quinto. En términos del artículo 755 Fracdón m , del Código de Procedimientos 

Oviles en vigor, dese amplia publiadad al presente asunto por medio de la prensa y de 

avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares 

públicos mas concurridos de esta dudad, así como en el lugar de la ubfcadón del inmueble; 

así también expídase los edictos correspondientes para su publlcaa'ón en el Periódico 

Ofiaal del Estado y en uno de los Diarios de mayor drculación que se editen en esta 

Ciudad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y exhibidas que sean las publkadones, se 

fijara fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Sexto. De conformidad con el artículo 114 fracdón IV y 236 del . Código de 

Procedimientos Oviles en vigor, se advierte que el motivo de las presentes diligenaas se 

trata de un predio RUSTICO que colinda al Norte: en 19.03 metros con carretera de la 

Rancheria Lázaro Cárdenas primera seedón, de este Municipio del Centro, Tabasco; en tal 

virtud, es necesario nobficar al Presidente Muniapal Constitudonal y Subdirector de 

Catastro del H. Ayuntamiento Consbtudonal de este Municipio del Centro de Villahermosa, 

Tabasco; con domidlio ampliamente conoddo en Prolongación de Paseo Tabasco número 

1401, colonia Tabasco 2000, de esta dudad de Villahermosa, Tabasco; para los efectos de 

,que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, siguientes ai que sea legalmente 

notificado, manifieste lo que a sus derechos convenga con respecto a la tramitación del 

presente juicio, si tuviere alguna obiedón; lo anterior para estar en condiaones de resolver 

en definitiva

Séptima. Téngase a la promoverte JOSEFINA GUADALUPE MORENO SOSA, 

señalando como domidlio para efectos de oír y redbir toda clase de citas y notificaaones, el 

despacho jurídico ubicado' en el Departamento número 101, Edificio D, Fracdonamiento 

Alamos H, Colonia Espejo de esta dudad de Villahermosa, Tabasco; autorizando para teles 
efectos a los licenciados JOSE MARIA GARCIA TIQ UE Y ANDRES GARCIA CASANGO, a 

quienes designe como apopados patronos, e quienes se les reconocerá tal carácter solo si 

Penen registrada sus cédulas profesionales en el libro que para tal fin se lleva en este 

juzgado, de conformidad con lo previsto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos 

Oviles vigente en el estado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el dudadano licendado Ernesto 

Zetina Govea, Juez Tercero de Paz del Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria 

Judicial de acuerdos, licenciada Norma AUda Zapata Hernández, que certifica 

y da fe..."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PER IO D ICO  O FIC IA L DEL E S TA D O  Y EN UNO 

DE LOS D IA R IO S  DE MAYOR CIRCULACIÓN Q U E  SE E D ITA N  EN ESTA CAPITAL 

POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS V E IN TID O S  DIAS D EL MES D E MAYO DE DOS MIL 

QUINCE, EN LA C IU D A D  DE VILLAHERMOSA, CA P ITA L DEL E S TA D O  DE TABASCO.

LA SECRETARIA JU D IC IA L AD SCR ITA  AL JU ZG A D O  TER C ER O  DE PAZ DEL PRIMER
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUN DO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO .

Em presa denom inada Construgana, S. A. de C  V.
a través de quien legalmente la represente. g b r
Dem andada.
Presente.

En el expediente 124/2013,Relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, prom ovido por 

Mario Ernesto Sánchez Méndez, en su carácter de endosatario en procuración de la 

Sociedad Mercantil denominada “PYASUR" sociedad anónim a de capital variable o sus 

sigla S.A . de C. V ., en contra de la empresa denom inada C O N STR U G A N A  S .A . de C  

., a través de quien legalmente la represente y del ciudadano Benjamín Antonio 

G arda  Arévalo, el siete de marzo de dos mil trece y seis de marzo del año en curso, 

se dictaron dos proveídos que copiados a la letra establecen: A U T O  D E IN IC IO

JU Z G A D O  S E G U N D O  O V IL  D E PRIMERA IN S TA N C IA  D E L PRIMER D IS T R IT O  

JU D IC IA L  D E L  C E N TR O ; V ILLAH ER M O SA, TA B A S C O . S IE T E  D E MARZO D E D O S  M IL 

TR E C E .

Visto lo de cuenta, se acuerda:

Prim ero. Por presente el licendado Mario Ernesto Sánchez Méndez, con 

el escrito y anexos que acompaña, en su carácter de endosatario en procuración de 

la Sociedad Mercantil denominada "PYASUR" sodedad anónim a de capital variable o 

sus sigla S .A . de C .V ., personalidad que acredita y  se le reconoce de conform idad con 

el endoso que obra al reverso del docum ento base de la a cdón, que exhibe.

C on tal personalidad prom ueve juicio Ejecutivo Mercantil y en el 

Ejercicio de la A cd ó n  Cambiarla Directa, en contra de la empresa denominada 

CONSTRUGANA, S.A. de C.V., a través de quien legalm ente la represente, con 

dom idllo para ser notificada y emplazada a juicio el ubicado a un costado de las 

instaladones de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, en avenida 

16 de septiem bre s/n, esquina Periférico, en el que se encuentra construyendo el 

edificio de agencias del Ministerio Público para la atención de los delitos flagrantes y 

delitos ocasionados por hechos de transito y  por conducción indebida de vehículos, 

(edificio en construcción de color verde) y/o el ubicado en cerrada Río Mezcalapa, 

núm ero 207, fraccionamiento Real del Sur, Villahermosa Tabasco, y del ciudadano 

B e n ja m ín  A n t o n io  G a rc ía  A ré v a lo , con domicilio para ser notificado y emplazado 

a juicio el ubicado en cerrada Río Mezcalapa, núm ero 207, fraccionamiento Real del 

Sur, Villahermosa Tabasco; a quien se les redam a el pago de las prestadones 

marcadas en los incisos A), B), C) y  D ) ,  de su escrito ¡nidal de dem anda, las que se 

tienen por reproduddas por economía procesal en este auto com o sí a la letra se^‘ 

insertaren. »

Segundo. Con fundamento en los artículos 1049, 1050, 1090, 1091, C 

1092, 1093, 1095, 1102, 1104, 1115, 1391 ffactión IV, 1392, 1393, 1394, 1395, \  

1396 y demás relativos del Código de Com ercio reformado en vigor, 150 fracción n, 
151, 152 y dem ás aplicables de la Ley General de Títulos y  Operaciones de Crédito, 

se admite y  da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 

expediente, regístrese en el libro de gobierno con el núm ero que le corresponda y 

dese aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio.

Tercero . Sirve este auto de mandamiento en form a; acorde al numeral 

1394 dei ordenam iento legal en cita, requiérase a los dem andados para que en el 

acto de la diligencia efectúen el pago de las prestaciones redam adas, y  de no hacerlo

embargúeseles bienes de  su propiedad suficientes para cubrirlas, poniéndolos en 

depósito de la persona que bajo su responsabilidad designe la parte a d o ra  o quien 

sus derechos represente.

Hecho el em bargo, a d o  continuo se notificara al deudor, o a la persona 

con quien se haya practicado la diligencia para que dentro del término de o c h o  d ía s  

h á b ile s , el que se computara en términos del artículo 1075 de la ley mercantil,

¡ comparezca el deudor ante este juzgado a hacer paga llana de la cantidad 

I demandada y las costas, o a oponer las excepciones que tuviere para ello.

Cuarto. Con las copias simples de la demanda y documentos anexos, 

córrase traslado a los dem andados para que dentro del plazo de o c h o  d ía s  h á b ile s  

contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del auto de 

¡nido, ocurra ante este juzgado a efectuar el pago de lo redam ado o a oponerse a la 

ejecudón si tuvieran alguna excepdón que hacer valer, contestar la demanda y 

ofrecer pruebas de su parte relacionándolas con los puntos controvertidos, lo anterior 

! de conformidad con el artículo 1399 y  1401 del Código de Com ercio reformado en 

vigor.

Requiérase a los dem andados para que dentro del plazo que se les 

i concede para contestar dem anda, señalen dom idlio en esta d ud ad  para oír y recibir 

citas y notificadones, advertidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, 

aún las de carácter personal, les surtirán efectos por los estrados del juzgado, de 

¡ conformidad con los artículos 1068 Fracdón IH  y 1069 del Código de comercio 

Reformado.

Upó?, Quinto. Guárdese en la caja de seguridad de este rednto el docum ento

Z f f i s e  de  la acción, déjese copia simple en el expediente que se fórme.

> Sexto. En caso de recaer em bargo sobre bienes inmuebles, expídanse

. copias certificadas por duplicado de la diligencia respectiva, para su inscripción en el 

Registro Público de la Propiedad y  del Com ercio o Instituto Registral que 

corresponda, a donde se remitan con atento oficio.

Séptim o. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente se reservan 

para ser proveídas en su m om ento procesal oportuno.

Octavo. Señala el ocursante com o domicilio para oír, recibir toda ciase 

de citas y notificadones en la carretera Villahermosa a la Isla kilómetro 00 más 300, 

de la ranchería Rio viejo de esta dudad, (e n  la negodación denominada Concretos 

Gorsa "Planta de Concretos Prem ezdados Gorsa"); autoriza para tales efectos y 

redbir documentos al licendado J u l io  C e s a r  R iv e ro  B e c e rr il, de conformidad con el 

artículo 1069 párrafo séptimo del Código de Com ercio en vigor.

Noveno. Con fundam ento en lo dispuesto por el artículo 17 

Constitudona! que prom ulga la ¡m partidón de la Justida de forma pronta y  expedita; 

se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, conduyan el presente litigio de 

forma parifica y acorde a sus intereses, para ello se les hace de su conodm iento que 

pueden com parecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con 

la condliadora adscrita a esta secretaría, a fin de que dialoguen respecto a sus 

propuestas, con la orientadón de la profesionista m endonada.

N O T IF ÍQ U E S E  P ER SO NALM ENTE Y  CÚMPLASE.

Lo proveyó, m anda y  firma la licenciada Martha Patrida Cruz Oían, jueza  

Segundo O vil de Primera Instancia del Primer Distrito Judidal del Estado, por y  ante
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la secretaria judicial de acuerdos, licenciada Karía Madrigal H ernández, que autoriza, 

certifica y  da fe.

JU Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E PRIMERA IN S TA N C IA  D E L PRIM ER D IS T R IT O  

JU D IC IA L  D E  C E N TR O , TA B A S C O , M ÉXICO . S E IS  D E M A RZO D E D O S  M IL Q U IN C E .

Visto: En autos el contenido de la razón secretarial, se provee:

Único. Se tiene por presentado al licenciado Mario Ernesto Sánchez Méndez, 

endosatario en procuración de la parte actora, con su escrito de cuenta, quien 

manifiesta que ya obran en autos los Informes rendidos por diversas dependencias, 

del cual se desprende que ei domicilio de ¡a dem andada em presa denominada 

C 0 N S T R U 6 A N A , S. A . D E C. V ., a través de quien legalmente la represente, resulta 

ser de domicilio ignorado; con fundam ento en el artículo 1070 del Código de 

Comercio en vigor, se ordena em plazar a la dem andada C O N S TR U G A N A , S. A. D E C. 

V., a través de quien legalm ente la represente, por médio de edictos que se 

publicaran por tres veces de tres en tres días, en el periódico oficial y otro 

periódico de los de m ayor circulación, con inserción de este auto, debiendo realizar la 

publicación de acuerdo a lo que disponen los numerales 139 y 115 del Código de 

Procedimientos O viles en vigor, es decir dichas publicaciones deberán de realizarse 

en día hábil, y entre una y  otra publicación deben mediar dos días hábiles, y  la 

siguiente publicación se realizará en un tercer día hábil.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia.

"Epoca: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala 

T ip o  de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la

—  ' — Federación y  su Gaceta To m o  X X V II, Abril dé 2008 M ateria(s):

Civil Tesis: la ./J . 19/2008 Página: 220 N O T IF IC A C IÓ N  POR 

E D IC T O S . E N TR E  C A D A  P U B LIC A C IÓ N  DEBEN M E D IA R  D O S  

D ÍA S  H Á B ILES , C O N FO R M E  A L A R TÍC U L O  122, FR A C C IÓ N  II ,

D E L C Ó D IG O  D E P R O C E D IM IE N TO S  C IV ILE S  PARA EL 

D IS T R IT O  FED ER A L. Conform e a dicho precepto legal,

- tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se 

ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben 

publicarse por tres veces “de tres en tres días” en el Boletín 

Judicial y  en el periódico local que Indique el Juez. Ahora bien, 

la expresión "de tres en tres días” debe Interpretarse en . el 

sentido de que entre  cada una de las publicaciones deben 

m ediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se 

realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha 

expresión únicam ente señala cuándo deben realizarse las 

publicaciones, sin precisar los días que han de m ediar entre 

ellas. Sin em bargo, ese dato puede determ inarse a partir del 

m andato consistente en que la publicación deberá realizarse “de . 

tres en tres días", ya que si se afirmara que deben m ediar tres 

días hábiles, la publicación se realizaria al cuarto día, en 

contravención a la regla prevista en el precepto citado. Adem ás,

si la intención del legislador hubiese sido que entre las 

publicaciones m ediaran tres días hábiles, así lo habría 

determ inado expresam ente, como lo hizo en el artículo 570 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el 

que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las 

publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y  Octavo, 

am bos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 

2008. Unanim idad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez 

feótó Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño

íá S -’í Pelayo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. Tesis de

?'•.>  jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este 

Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil 

ocho...".

Segundo. Hágase del conocimiento a la dem andada empresa denominada 

C O N STR U G A N A , S. A. DE C. V „  a través de quien legalmente la represente, que 

deberá presentarse dentro del plazo de t re in ta  d ía s  contados a partir del día ‘ 

siguiente hábil, al de la última publicación, para que com parezca a este juzgado 

debidamente identificado a recibir las copias de la dem anda y  docum entos anexos, 

con inserción del auto inicial de siete de marzo de dos mil trece.

Asimismo se le hace saber a la referida dem andada que el plazo concedido en 

el auto de inicio de siete de marzo de dos mil trece, para dar contestación a la 

dem anda instaurada en su contra, comenzará a contar al día siguiente al en que 

fenezca el plazo para recibir las copias de la dem anda.

Tercero. De la revisión a los presentes autos, se advierte que en el punto 

tercero del proveído nueve de febrero del presente año, se ordenó girar oficio al 

Instituto Nacional Electoral, Junta Local Tabasco, (Registro Federal de Electores), 

para los efectos de que Informara si en su base de datos aparece registrado domicilio 

a nom bre de la dem andada C O N S TR U G A N A , S. A. DE C. V ., por lo que se deja sin 

efecto legal alguno, toda vez que se trata de una persona m oral y  dicha Institución 

únicamente realiza registro de personas físicas, mas no así de personas jurídicas.

Por m andato judicial y para su publicación en u n  periódico oficial del 

Estado y  en uno de los diarios de m ayor circulación que se edite en esta dudad, 

publíquese p o r  tres veces de tres en tres días, se expide el presente edicto a los 

veintitrés de marzo del dos mil quince, en la ciudad de Villahermosa, Capital del 

Estado de Tabasco.

m enm



6 DE JUNIO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 19

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO  

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L :

X

■s E n  el expediente 132/2015, prom ovió ante este Ju zg a d o  de P a z del 

Segundo Distrito Judicial, P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  

D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , prom ovido por V E R O N IC A  

H E R N A N D E Z  A L O R , radicándose la causa bajo el núm ero 132/2015, ordenando 

el Ju e z  fijar los A V IS O S  respectivos por auto de fecha treinta  d e  ab ril del a ñ o  

d o s  m il q u in c e , que copiado a la letra dice:

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  S E G U N D O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  

P A R A IS O , T A B A S C O ,  M É X IC O . T R E IN T A  D E  A B R IL  D E L  A Ñ O  D O S  M IL 

Q U IN C E .

V IS T O . La cuenta secretarial que antecede, se acuerda de la siguiente 

manera.

P R IM E R O .- S e  tiene por presentado a la ciudadana V E R O N IC A  

H E R N A N D E Z  A L O R , con su escrito de cuenta y docum entos anexos que 

acom paña, consistentes en:* Copia  simple d credencial d e  Elector a nom bre de 

Verónica H ernández Alor, 'O rig inal de Plano de predio U R B A N O  a nom bre de 

Verónica H ernández A lor , 'O rig ina l de Recibo de P ago por la cantidad de 

dieciocho mil pesos de fecha28 de noviem bre del 2004. '  Original de certificado 

de predio a nom bre de persona alguna, de fecha diez de m arzo del dos mii quince, 

signado p o r el Licenciado A R T U R O  G A R C IA  M A R T IN E Z , Registrador publico de 

la propiedad y  del com ercio; '  Original de escrito de fecha veintiocho de enero del 

ario dos mil quince, signado por la C . Mireya S uarez Sosa subdirectora de catastro 

municipal; 'O rig ina l d e  Constancia Catastral d e  fecha cinco de m arzo del dos mil 

quince signada por el LIC . A R T U R O  G A R C IA  M A R T IN E Z  Registrador publico de 

la propiedad y  del com ercio * Original d e  constancia Catastral a nom bre de 

V E R O N IC A  H E R N A N D E Z  A L O R  signada por la M .D . M IR E Y A  D E L  C A R M E N  

S U A R E Z  S O S A  de fecha veintidós de abril del dos mil quince.* Original de recibo 

de pago d e  constancias a nom bre de V E R O N IC A  H E R N A N D E Z  A L O R  de fecha 

quince de abril del dos rriiTquince.' R ecibo de pago de impuesto predial de fecha 

trece de enero del dos mil catorce a nom bre de V E R O N IC A  H E R N A N D E Z  A L O R ; 

'O riginal de cuatro impresiones fotográficas de la casa habitación de la actora en 

el predio urbano motivo de la presente información de domino, con los que 

prom ueve en la V ia  de Procedim iento Judicial No Contencioso De Información de 

Dom inio, respecto al predio urbano, ubicado en la calle ocho de octubre sin 

número, en la Villa Puerto C e ib a  de Paraíso Tabasco, constante de una superficie 

actual de 273,78 m2  cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:

Al norte: 24.50  m etros con Jua n  Israel Jim énez Santos;

Al sur: 25.90 m etros con Lucia Rodríguez López;

Al este: 10.40 metros con calle ocho de octubre,

A l oeste: 11.40 metros con Ninel Oyosa Martínez;

T E R C E R O . C o n  apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositivo 

legal 4 3  Bis 3 fracción VI de la Ley O rgánica vigente, asi com o en los artículos 24 

fracción IX  y  457 fracción IV  del C ódigo de Procedimientos Civiles, numerales 

1318, 1319, 1321 del C ódigo Sustantivo en la materia Civil, Vigente en el Estado y 

de los diversos 457 fracciones V I y V il, 710, 711, 755, aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en la vía  y 

forma propuesta, fórm ese el expediente respectivo, regístrese en el índice dei libro 

dé gobierno que para tales efectos se  lle v e ,e n  este Juzg ad o, bajo el número

00132/2015; D ese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y 

al Agente del Ministerio Público Adscrito a este Juzg ad o, para la intervención que 

legalmente le corresponda.

C U A R T O . En  cum plim iento a io dispuesto por la parte fina! de! segundo 

párrafo del diverso 1318 relativo al Código Civil en V igor del Estado, vista de lo 

anterior, hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público adscrito a este 

Juzgado, Instituto Registral de Com alcalco del Estado de Tab asco , con domicilio 

ampliamente conocido del Municipio de Com alcalco, Tab asco , de las pretensiones 

de la parte prom ovente, para que dentro del término de tres días hábiles  contados 

a partir del dia siguiente en que se les notifique este proveído, hagan valer lo que 

a sus intereses convenga y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo, éstas les surtirán su s efectos por 

medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgad o, en términos dei 

numeral 90, 118, 123 fracción III y 136 del C ódigo de Procedim ientos Civiles para 

esta Entidad.

Q U IN T O . Advirtiéndose que el Instituto Registral de C om alcalco del 

Estado de Tab asco , se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción 

esta Autoridad, con apoyo en los numerales 124, 143 y 144 de la Le y Adjetiva 

Civil en vigor en el Estado, gírese atento exhorto, con las inserciones necesarias 

al Ju e z  de P a z  del Distrito Judicial de Com alcalco, Tab asco , asi com o ai Ju e z  de 

P az en Tu rn o  de Villahermosa, Tab asco : para que en auxilio y  colaboración con 

las labores de este Juzg ad o, ordene a  quien corresponda realizar la notificación 

ordenada en lineas anteriores. Q uedando facultado el Ju e z  Exhortado para que en 

plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de prom ociones tendientes al 

perfeccionamiento de la diligencia encom endada. H echo que  sea lo anterior, 

devuélvase a su lugar de origen.

S E X T O .  G írese  oficio al Presidente Municipal de esta “Ciudad, debiendo 

anexar ahí m ism o, copia de la solicitud inicial y d em ás docum entos, debidamente 

cotejados y  sellados, para que dentro del plazo d e  d iez d ías  hábiles contados a 

partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este Ju zg a d o  si el 

predio Rustico, ubicado en la calle ocho de octubre sin núm ero, en la Villa Puerto 

Ceiba de P araíso Tab asco , constante de una superficie actual d e  273,78 m2 

cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:

A l norte: 24.50 metros con Jua n  Israel J im é n e z  Santos;

A l sur: 25.90 metros con Lucia R od rígu ez López;

A l este: 10.40 m etros con calle ocho de octubre 

A l oeste: 11.40 metros con Ninel O yo sa  M artínez

Motivo de las presentes diligencias; pertenece o n o  al fundo legal del H. 

Ayuntam iento Constitucional d e  esta Municipalidad.

S E P T IM O . De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción 

III y 755 del C ódigo Procesal Civil vigente en el Estado, pubifquense los edictos 

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y  en uno de los periódicos de 

los de m ayor circulación Estatal, tales com o 'A v a n c e ' T a b a s c o  H o y ', 'P re s e n te 'o  

‘N oved ad es do Tabasco '  a eiección del prom ovente, por tres veces de tres en tres 

días, y  fíjense avisos en ios lugares públicos m ás concurridos d e  costum bre de 

esta C iudad, com o son: Dirección de Seguridad Públ'ca, Delegación d e  Tránsito, 

A g en cia  Sel Ministerio Público, Juzg ad o  Penal, Ju zg a d o  Prim ero y  S eg un d o O v il.
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Receptoría de Rentas y  H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber ai 

público en general que si alguna persona tiene interés en si presente 

procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término 

de quince días hábiles contados a partir del siguiente de ia última publicación que 

se realice. Hecho que sea lo anterior, se fijará hora y fecha para la recepción de la 

Información Testimonial que ofrezca la promoverte.

OCTAVO. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales 

ofrecidas, hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que 

anteceden. ‘

N O V EN O . Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 

estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la 

fracción III del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del 

término de T R E S  DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convenga a 

quienes se les previene para que sefiaien domicilio para los efectos de oír, recibir 

citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no 

hacerlo, las subsecuentes aún las que confórme a las reglas generales deban 

hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las 

listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del 

la Ley antes invocada.

DECIMO.- Requiérase a ia promovente para que dentro del termino de 

tres días contados a partir del dfa siguiente que surta efecto la notificación, seríale 

los domicilios de los colindantes, Juan Israel Jiménez, Santos Lucia Rodríguez 

López, Ninel Oyosa Martínez, para dar cumplimiento al punto que antecede.

DECIMO PRIMERO.- La promovente seríala como dímicilio para oír, 

recibir, citas y notificaciones, el ubicado en la calle Manuel Doblado 401 Altos,

entre Méndez y cinco de Mayo y autorizando para recibirías al LICEN CIAD O  

ELPIDIO D O M INGUEZ JIM EN EZ, a quien designa como abogado patfono.

NOTlFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA ENCARGADA DEL 

DESPACHO POR MINISTERlÓ DE LEY LICENCIADA GIOVÁNA CARRILLO 

CASTILLO DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, 

TARASCO, MÉXICO, ANTE LAS TESTIGOS DE ASISTENCIA ANGEL 

ANTONIO PERAZA CORREA ACTUARIO JUDICIAL Y LA SECRETARIA 

EJECUTIVA “A” ALMA ROCIO CORDOVA SANTÓS, CON QUIEN 

LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y  PARA S U  PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y  EN 
U N O  D E LO S DIARIOS D É  M AYO R  CIR CULAC IÓ N  Q U E  S E  E D ITA N  EN E S TA  
ENTIDAD, PO R  TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, 
EXPIDO EL P R E S E N TE  EDICTO, EL (18) DIECIOCHO DE MAYO DEL AftO 
DOS MIL QUINCE (2015), EN  LA CIUDAD D E PARAISO, TA B A SC O , 
H ACIEN D O LE S A B ER  A  LAS PER S O N A S  Q U E  S E CR EA N  C O N  D ER E C H O  EN 
E S T E  JU IC IO  Q U E  D EB ER A N  CO M P A R EC ER  A N T E  E S T E  JU Z G A D O  A  H AC ER  
V ALER  S U S  D ER E C H O S  EN  U N  TÉR M IN O  D E TREINTA DÍAS HÁBILES, 
C O N TA D O S  A  PA R TIR  D E  LA ÚLTIM A PUBLICACIÓ N Q U E  S E  HAGA A  
TR A V É S  D E LA PRENSA.

ADSi

N T A  M E N T E .
JUDICIAL D E A C  
D E  PAZ D É  PAI

CARRILLO C

No.- 3985

JUICIO DE NULIDAD DE ESCRITURA DE ACTOS DE INVENTARIO 
AVALÚO Y ADJUDICACIÓN DE BIENES Y EL CONTRATO DE COMPRAVENTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO  
JUZGADO SEXTO  DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO.TABASCO.

VIO LETA LÓPEZ GARCÍA:

En el expediente número 140/2012, relativo a IjA/lA ORDINARIA CIVIL 
JU IC IO  D E NULID AD  D E ES C R ITU R A  D E A C T O S  D E IN VEN TARIO , A VA LÚO  
Y  A D JU D IC A C IÓ N  D E BIEN ES Y  EL C O N TR A T O  D E CO M PR A VEN TA  
promovido por JO S É  H ER N ÁN DEZ JIM ÉN EZ, TR IN ID A D  H ER N ÁN DEZ 
JIM ÉN EZ, V IC E N TE  H ER N ÁN D EZ JIM ÉN EZ  y F R A N C IS C O  JIM ÉN EZ, en sus 
carácter de herederos de la sucesión intestamentaria a bienes de la extinta 
V IC TO R IA  JIM ÉN EZ  H ER N ÁN D EZ y/o V IC TO R IA  JIM ÉN EZ, en contra de 
V IO L E TA  LÓ P EZ  G A R C IA  y PAYAM BE LÓ P EZ  FALCO N I, Titular de la Notaría 
Pública número trece de esta Ciudad; con fechas dieciocho de marzo de dos 
mil quince y cinco de marzo de dos mil doce. Se dictaron las siguientes 
actuaciones:

AUTO DE DIECIOCHO PE MARZO DE DOS MIL QUINCE

JU Z G A D O  S E X T O  D E LO  CIVIL D E PRIM ERA IN S TA N C IA  D EL PRIM ER 

D IS TR ITO  JU D ICIAL D EL ES TA D O . VILLAH ERM O SA, C E N TR O , TA B A SC O . 

DIECIOCHO D E M AR ZO  D E D O S  MIL Q UIN CE.

Visto; lo de cuenta, se acuerda:

ÚNICO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, signado por el licenciado 

TR IN ID A D  M URILLO V ÉR TIZ  -e n  su carácter de abogado patrono de la parte

adora-, como lo solicita, y advirtiéndose que ya obran en autos los informes 

ordenados en el auto de inicio de fecha cinco de marzo del a/lo dos mil doce, 

resultando que la demandada VIOLETA LÓPEZ GARCÍA, es de domicMo 

ignorado, en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los preceptos 131 

fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles vigente, se 

ordena realizar el emplazamiento de la citada demandada, por medio de 

EDICTOS, que se publicaran por TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS, en ai 

Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de m ayor c irc u la c ió n que se 

editan en esta Ciudad, debiéndose insertar en los mismos el auto de inicie y el 

presente proveído, haciéndole saber que la prestación principal que se reclama 
es la siguiente:

*...A) Que por sentencia definitiva se Nulifique la totalidad de la 

Escritura Pública 27,557, de fecha 12 de octubre de 2W7, con 

•uperfide de 2,16.49 (DOS HÉCTAREAS D IEC ISÉIS ÁREAS Y 

CUARENTA Y  NUEVE CENT JAREAS» obicMUi cu l i  Ranchería
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B o q u e ró n  C u ar ta  S ección  M u n ic ip io  d e l C entro*  su p erfic ie  que  

h e re d am o s  de  n u e s tra  e x tin ta  m a d re , la  C. V ic to ria  J im é n e z  H e rn á n d ez  o 

V ic to ria  J im énez* a través  d e l J u ic io  S u ceso rio  Im e s ta m e n ta r io  q u e  

p ro m o v id o s  a n te  el Ju z g a d o  S eg u n d o  de  lo F a m ilia r , e n  el año  2006, 

ra d icán d o se  e s te  b a jo  el e x p ed ien te  n ú m e ro  908 /2006 , c o n fe cc io n án d o se  

las re sp ec tiv a s  e sc r itu ra s  de  A d ju d ic a c ió n  en  la N o ta r ía  P ú b lic a  n ú m ero  

13 de la calle c in co  de m ayo  n ú m e ro  438 de  e s ta  c iu d a d , a c a rg o  del 

lic en c iad o  P ay am b é  L ó p ez  Falconi* m ism a  q u e  fue  in s c r i ta  en  el R eg is tro  

P ú b lico  de la  P ro p ie d a d  y de l C om ercio* el d ía  5 de  m a rz o  de l añ o  2008* 

bajo  el s ig u ie n te  a n u n c io : L O S A C T O S D E  IN V E T E N T A R IO , A V A LU O  

Y A D JU D IC A C IÓ N  D E  B IE N E S  Y E L  C O N T R A T O  D E

C O M P R A V E N T A , co n te n id o  e n  la  e sc r itu ra  P ú b lic a  a q u e  e ste  

te s tim o n io  se re fie re , p re s e n ta d o  ho y  a  las  13:05 h o ra s , fue  in s c r i ta  b a jo  el 

n ú m e ro  2329 del L ib ro  G en era l de  e n tra d a s ,  a  fo lios d e l 21856 al 21862, del 

lib ro  de d u p lic a d o s  V o lu m en  132, q u e d a n d o  a fe c tad o  p o r  d ich o  ac to s  y  

c o n tra to  el p re d io  n ú m ero  194680 a fo lios 164 y 210 de  los lib ro s  m ayores 

v o lú m en es  25 y 770, re s p e c tiv a m e n te . L a D ire c to ra  de l R eg is tro  P ú b lico  

de  la P ro p ied a d  y d e l C o m erc io , L ie. G u a d a lu p e  G ra c ie la  G onzález  del 

C a s ti l lo . . .” y dem ás prestaciones señ a lad as  en  los incisos B), C). D), F). I), J), 

del escrito de dem anda, mism as que por econom ía procesal no s e  transcriben 

pero s e  tienen por reproducidas como si a  la letra s e  insertasen.

S e  hace saber a la dem andada VIOLETA LÓPEZ GARCIA, que deberá 

presentarse ante este juzgado ubicado en la Avenida M é n de z sin núm ero, de la 

colonia Atasta de Serta  de esta C iudad, enfrente del Centro  Recreativo de Atasta. 

exactamente frente a la Unidad Deportiva, en un término d e  CUARENTA DÍAS 

HÁBILES contados a partir del día  siguiente de la ultima publicación ordenada, 

para que se  presente ante este Ju zg a d o  a recoger el traslado y anexos; en la 

inteligencia que dicho término com enzará a correr a partir del dia siguiente de la 

última fecha de publicación ordenada y  vencido que sea el término de referencia 

se le tendrá por legalm ente em plazada y  em pezará  a  correr a partir del dia 

siguiente, el término de N U E V E  D ÍA S  hábiles para que produzca su contestación u 

oponga las excepciones que séllala la ley y ofrezca pruebas, debiendo 

com parecer ante este juzgado con identificación oficial que contenga firma y  

fotografía fehaciente y  con la debida anticipación a recibir e l traslado y anexos 

correspondientes, apercibida que de no com parecer dentro dei p lazo concedido 

será declarada rebelde y  se le tendrá por presuntam ente admitidos los hechos de 

la dem anda que deje de contestar.

Asim ism o, se le requiera para que en igual p lazo salíale domicilio y  

persona en  esta ciudad para oír y recibir citas y  notificaciones apercibido que de 

no hacerlo las subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia aún las 

de carácter p e rso n a rse  le hará por listes fíjedas en los tableros de avisos del 

juzgado, aconte a lo dispuesto en el arábigo 136 d e l C ó digo  Adjetivo C ivil en  vigor.

Congruente  con lo anterior, se hace saber al actor, que las publicaciones 

de los edictos deberán hacerse en dias hábiles, por lo que  entre cada publicación 

deben m ediar dos dias hábiles, para que la subsecuente publicación se realice al 

tercer dia hábil siguiente, sin que a efectos puedan tom arse en consideración los 

días inhábiles, esto es, sábados y dom ingos, y aquellos que las leyes declaren 

festivos y los de vacaciones del Ju zg a d o  (com prendidos del 16 al 31 de julio y 

dieciséis y  treinta y  uno d e  diciembre).

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia sustentada bajo 

el rubra y localización que a continuación se cita: N O TIF IC A C IÓ N  PO R  E D IC TO S . 

E N TR E  C A D A  P U B LIC A C IÓ N  D E B E N  M E D IA R  D O S  D ÍA S  H Á B ILE S , C O N FO R M E  A L  

A R T ÍC U L O  122, FR A C C IÓ N  II, D E L  C Ó D IG O  D E P R O C E D IM IE N TO S  C IV ILE S  P A R A  

E L  D IS TR ITO  F E D E R A L. Novena Epoca. Registro: 168846. Instancia: Primera Sala. 

Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVII, Abril de 

2008. Materials): Civil. Tesis: 1a./J. 1912008. Página: 220.

Notifiquese p o r lista y cúm plase.

A s í lo proveyó, m anda y firma, el licenciado A G U S T Í N  S Á N C H E Z  F R ÍA S , 

Ju e z  Sexto de lo Civil de Prim era Instancia del P rim er Distrito Judicial del Centro; 

por y  ante la licenciada H IL A R IA  C A N O  C U P ID O , Secretaria Judicial de Acuerdos, 

con quien actúa, que certifica y da fe.

AUTO DE INICIO DE CINCO DE MARZO DE DOS MIL DOCE

J U Z G A D O  S E X T O  D E  L O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  

D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  C E N T R O . V IL L A H E R M O S A , T A B A S C O . C IN C O  D E  

M A R Z O  D E  D O S  M IL D O C E .

Visto; la razón secretaria!, se acuerda:

PRIMERO. S e  tienen por presentados a J O S É  H E R N Á N D E Z  JIM É N E Z , 

T R IN ID A D  H E R N Á N D E Z  J IM É N E Z , V IC E N T E  H E R N Á N D E Z  J IM É N E Z  y 

F R A N C IS C O  J IM É N E Z , en sus carácter de herederos de la sucesión 

intestamentaria a  bienes de la extinta V IC T O R IA  J IM É N E Z  H E R N Á N D E Z  y/o 

V IC T O R IA  J IM É N E Z , personalidad que acreditan y se  les reconoce en términos 

de la copia certificada registral de la escritura núm ero 27,567 de doce de octubre 

de dos mil siete, pasada ante la fe del Notario Público núm ero trece de 

VHlaherm osa, Tab asco , con su escrito d e  cuenta y  docum entos anexos 

consistentes en: copia simple de una cédula profesional; copia certificada registral de la 

escritura número 27,567 que contiene actos de inventario, avalúo y  adjudicación de 

bienes y  el contrato de compraventa; copia simple de la diligencia de junta de herederos y  

nombramiento de albacea celebrada al catorce de junio de dos m i siete en el expediente 

número 908/2006 del Indice del juzgado Segundo Familiar de Centro, Tabasco; copia 

simple de un escrito de fecha uno de febrero de dos m i doce, con sello y  Urna original de 

recibido; copias simples da cuatro credenciales para votar, y, dos traslados; con los que 

prom ueven en la VÍA ORDINARIA CIVIL JUICIO DE NULIDAD DE ESCRITURA 
DE ACTOS DE INVENTARIO, AVALÚO Y ADJUDICACIÓN DE BIENES Y EL 

CONTRATO DE COMPRAVENTA, en contra de V IO L E T A  L Ó P E Z  GARCÍA, de 
domicilio Ignorado, y  P A Y A M B E  L Ó P E Z  F A L C O N I, Titular d e  la Notaría Pública 

número trece de esta C iud ad , con domicilio para ser em plazado a juicio 

ampliamente conocido e n  la calle cinco d e  M a yo  núm ero 438, en  esta d u d a d ; de 

quienes reclam an el pago y  cumplim iento de las prestaciones señaladas en el 

escrito de dem anda, m ism as que  p o r econom ía procesal s e  tienen por 

reproducidas.

SEGUNDO. C o n  fundam ento en los artículos 204, 205, 211 y  213 del 

C ódigo de Procedim ientos Civiles, asi com o 1881, 1882, 1889, 1935 y  2054 del 

C ódigo Civil, am bos en V ig o r d el Estado, se  da  entrada a la dem anda e n  la vía y 

forma propuesta; en consecuencia, fórm ese expediente, regístrese en el libro de 

Gobierno bajo el núm ero que le corresponda y  dése aviso de su inicio a  la H . 

Superioridad.

TERCERO. C o n  fundam ento en el articulo 213 def C ódigo Procesal Civil 

en Vigor del Estado, con las copias simples de la dem anda y docum entos 

anexos, córrase traslado y  em plácese a la parte dem andada en su respectivo 

domicilio, para que dentro del plazo de N U E V E  D ÍA S  H Á B IL E S  siguientes al de 

la notificación de este auto, produzca su  contestación d a  la dem anda ante este 

Juzgad o, apercibida que en caso contrarío se presumirán admitidos los hechos 

de la dem anda que se dejó d e  contestar, de conformidad con los artículos 228 y 

229 del ordenam iento legal antes invocado. Asim ism o, requiérasele para que en 

ei m ism o plazo seríale domicilio y  persona en esta Ciudad para oír y  recibir citas 

y  notificaciones, advertida que en caso contrario, las subsecuentes 

notificaciones, aún las d e  carácter personal, le surtirán efectos por m edio de 

listas fijadas en los Tab le ros d e  avisos del Juzgado, de conformidad con lo 

dispuesto por el articulo 138 del citado ordenamiento.

CUARTO. Ahora , en razón de que los prom oventes en su escrito inicial de 

dem anda manifiestan, que la codem andada V IO L E T A  L Ó P E Z  G A R C ÍA , e s  de 

d o m ic ilio  ig n o ra d o , gírense oficios a:
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D IR E C TO R  D EL S IS TE M A  DE A G U A  Y  S A N EA M IEN TO  y/o SAS, con 

domicilio ampliamente conocido en Paseo de la Sierra frente al Mercado de la 

Sierra de esta Ciudad.

G E R E N T E  DE LA CO M IS IÓ N  F ED ER A L D E ELEC TR IC ID A D , con domicilio 

en ia calle Pedro C. Coioraao esquina Alienas ce Centro de esta Ciudad.

G E R E N T E  DE LA CO M P A Ñ ÍA  DE T E L É F O N O S  DE M ÉXICO  (TELM EX ), 

con domicilio ampliamente conocido en la avenida Gregorio Méndez 1510 de la 

colonia Florida.

IN S TITU TO  M EX IC A N O  D EL S E G U R O  S O CIA L (IM SS), con domicilio 

conocido en la avenida César Sandino.

H. A Y U N TA M IE N T O  D E C E N TR O , TA B A S C O , con domicilio ampliamente 

conocido en el Palacio Municipal, Tabasco 2000.

D IR EC C IÓ N  G E N E R A L  DE LA PO LICÍA  E S TA TA L  DE CAM IN O S DEL 

ES TA D O , con domicilio en la calle 16 de Septiembre s/n de esta Ciudad.

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  DE LA S E C R E TA R ÍA  DE S EG U R ID A D  PÚBLICA 

D ^L  E S TA D O  DE TA B A S C O , con domicilio en la calle 16 de Septiembre s/n de 

<?.,esta Ciudad.

S U B D tR EC C IÓ N  DE C A T A S T R O  D EL H. A Y U N TA M IE N T O  DE C EN TR O , 

¿TABASCO , con domicilio ampliamente conocido en el Palacio Municipal Tabasco 

, ViqÓO.

V y : IN S T IT U T O  F E D E R A L  E L E C TO R A L  (IFE), con domicilio ampliamente

conocido en esta Ciudad.

C O R R E O S  DE M ÉXICO , con domicilio ampliamente conocido en esta 

Ciudad.

T E L É G R A F O S  N A C IO N A LES , con domicilio ampliamente conocido en esta 

Ciudad.

D E L E G A C IÓ N  E S TA TA L  DE INEGI, con domicilio ampliamente conocido 

en esta Ciudad.

C A T A S T R O  D EL H. A Y U N TA M IÉ N T O  C O N S TIT U C IO N A L  DE C E N TR O , 

con domicilio ampliamente conocido.

Para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS H ÁBILES, siguientes al en que 

reciban los oficios correspondientes, informen a esta autoridad el domicilio de la 

codemandada V IO L E TA  L Ó P E Z  G A RCÍA, si en sus respectivas bases de datos se 

encontrara registrado la antes citada, o en su defecto manifiesten lo conducente, 

apercibidos que de no rendir el informe requerido dentro del término señalado, se 

aplicará en su contra la medida de apremio consistente en multa de veinticinco 

d ía s de sa la rio  m ín im o  general vigente en esta zona, lo anterior con fundamento 

en el artículo 129 fracción I del Código Procesal Civil en vigor.

Queda a cargo de los interesados llevar a su destino los oficios 

ordenados.

Q U IN T O . Guárdense en la caja de seguridad dei juzgado, los documentos 

exhibidos adjuntos al escrito inicial, dejando copias simples en autos.

S E X T O . En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta 

su momento procesal oportuno.

S É P T IM O . Como lo solicita la parte actora, de conformidad con e! artículo 

209 fracción Mi del Código Procesal Civil en vigor del Estado, en relación con el 

artículo 100 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad y del Comercio

de esta ciudad, se decrou-: como medida de conservación del bien inmueble 

materia del litigio, ia inscripción preventiva de la demanda; en consecuencia, 

gírese oficio con trascripción de este punto ai Instituto Registral de esta ciudad, 

para que ordene a quien corresoonda haga ia inscripción preventiva en los libros 

respectivos de esa oficina, respecte ce! bien ¡nrnuebie que se describe en el 

escrito iniciai de demanca, para que se conozca que ei bien inmueble se 

encuentra en litigio y perjudique a cualquier tercero adquiriente, debiéndose 

adjuntar para tales efectos copias certificadas por duplicado del mismo y sus 

respectivos anexos.

O C TA V O . Señalan los promoventes como domicilio para recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la Avenida Prolongación Paseo de la Sierra número 

815, colonia Primero de Mayo, pasando ia avenida 16 de septiembre, casi frente a 

la bodega del H. Ayuntamiento del Centro, de esta Ciudad. Asimismo, designan 

como abogado patrono al licenciado TR INIDAD  MURILLO V ER TIZ , designación 

que se le tiene por hecha, en razón que tiene debidamente inscrita su cédula 

profesional en el libro de registro respectivo que se lleva en este Juzgado, de 

conformidad con los preceptos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles 

vigente. Igualmente, designan como representante com ún a JO S É  H ER N Á N D EZ  

JIM ÉN EZ, personalidad que se le tiene por reconocida de conformidad con el 

artículo 74 del ordenamiento legal antes citado.

N O V EN O . Se invita a las partes, para que a través de los medios alterno? 

de resolución de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, que son 

procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus intereses, 

con el apoyo de un experto en solución de conflictos que les brindará este 

Tribunal.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firma la licenciada Angélica Severiano Hernández, 

Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de! Centro, 

por y ante la licenciada Elizabeth Cruz Celorio, Secretaria Judicial de Acuerdos, 

quien certifica y da fe.

POR M A N D A TO  JU D ICIAL Y  PARA S U  ¡PUBLICACIÓN POR TR E S  V E C E S , D E 
TR E S  EN TR E S  D ÍA S EN EL PER IÓ D IC O  OFICIAL D EL E S TA D O , ASÍ C O M O  
EN UNO  DE LOS DIARIO S DE M AYO R  CIR CULAC IÓ N  EN E S T A  CIUDA D, S E  
EXP ID E EL P R E S E N TE  EN C A T O R C E  D E M A Y O  DE D O S MIL Q U IN C E , EN  LA 
CIUDA D  DE V ILLAH ERM O SA, CA P ITA L D EL E S TA D O  D E TA B A S C O .
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INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO.

EXP. NUM. 220/2013.

C . P U B L J C O  E N  G E N E R A L  P A R A  S U  C O N O C IM IE N T O .

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  E M IL IA N O  Z A P A T A , 
T A B A S C O , A  V E IN T IC IN C O  D E  O C T U B R E  D E  D O S  M IL  T R E C E .

1o. Por recibido y agregado a autos en escrito de cuenta secretaria! 
presentado por E L ID E  P É R E Z  G U T IÉ R R E Z , y  anexos consistentes en: Original 
de la notificación y  manifestación catastral, expedidas por el Te c . Guillerm o 
Antonio Brow n Valenzueia, Subdirector de! Departam ento de Catastro de la 
Dirección de Fina n za s municipal del H. Ayuntam iento Constitucional; un contrato 
de cesión, posesión y  dom inio de fecha veintiocho de noviem bre de dos mil diez, 
expedido por ios dirigentes d e  la com isaria ejidal; una C op ia  d e  un plano, dei m es 
de diciem bre de dos mil once, respecto de un predio urbano, con una superficie 
de 308.17M 2, ubicado en la calle Coral sin núm ero, lote 50, m anzana 26, 
perteneciente a la colonia “E l piedra!" de Em iliano Zapata , Ta b a s co ; original del 
oficio M EZ/DFM /DC/238/2012, de dieciocho de diciem bre de dos mil doce, 
suscrito por el Jefe  dei Departam ento de Catastro, dirigido al Titu lar del Registro 
Público de la Propiedad y del Com ercio de esta ciudad, m ediante el cual informa 
que se encontró e n  e l padrón catastral un predio urbano co n  superficie d e  308.17 
M2, a nom bre de E L ID E  P É R E Z  G U T IÉ R R E Z ; original del certificado expedido por 
el Titular del Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, Licenciado 
A L F R E D O  C A M IL O  C A B R E R A  G O R IA , de fecha dieciséis del m es de enero de 
dos mil trece; por m edio del cual prom ueve P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  N O  
C O N T E N C IO S O S  D E  D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IO N  A D -P E R P E T U A M  R E I 
M E M O R IA N , respecto a( predio urbano ubicado en la calle coral sin núm ero lote 
50, m a nzana 26. perteneciente a la colonia E l Piedra! o  poblado Em iliano Zapata, 
Tab asco , constante de una superficie de 306.17M 2 (trescientos ocho punto 
diecisiete m etros cuadrados), con las siguientes m edidas y  colindancias: A L  
N O R T E : 9 .30 m ts con calle Coral; af S U R : 8 .99 m ts con lote 30, propiedad  de 
D E R V IL IA  L A N D E R O  C A B R E R A ; al E S T E :  32.87m ts con lote 51 propiedad de 
P E T R O N IL A  M O R A L E S  L Ó P E Z , y  al O E S T E :  35.75 m ts con tote 49, propiedad 
de G A R C IE L A  J IM É N E Z  C H A N .

O e  conform idad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y  dem ás relativos del C ódigo Civil, en 
relación con los num erales 16, 24, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 
713, 714 y  dem á s aplicables del C ódigo de Procedim ientos Civiles, am bos 
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía  y  forma propuesta; en 
consecuencia, fórm ese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
núm ero que le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

3*. H á g a s e le  s a b e r  la s  p re te n s io n e s  d e i p r o m o v e n t e  d e  c u e n ta , 
al Agente del Ministerio Público adscrito a este Ju zg a d o , al R e g is tra d o r  
P ú b lic o  d e  la  P r o p ie d a d  y d e l C o m e r c io  d e  e s ta  C iu d a d , a sí c o m o  a 
tos c o lin d a n te s  d e  d ic h o  p re d io  D E R V IL IA  L A N D E R O  C A B R E R A , 
.P E T R O N IL A  M O R A L E S  L Ó P E Z  y G R A C IE L A  J IM É N E Z  C H A N , con domicilio 
attipM^cnente conocido en la colonia El Piedral de esta ciudad, para que dentro del 
térm in o d & -* ¡o co  d ía s  h áb ile s  contados a partir del dfa siguiente al en que sean 
legalm ente notífifcedos del presente proveído, manifiesten lo q u e  a sus derechos 
convengan; d e  igual m á n w ^ s e  les hace saber al Registrador y los colindantes 
que deberán señalar domiciticTfef^esta Ciudad, para los efectos d e  oír y  recibir 
toda clase de citas y notificaciones, caso-contrario las subsecuentes notificaciones 
le surtirán efectos por lista fijada en los 'tohlafos de éste H . Ju zg a d o , de 
conformidad con el articulo 136 dei C ódigo de Procedimientos. Civiles en vigor.

4*. De conform idad con lo establecido en el artículo 755 fracción TTí, é n \  
relación con e/ n um eral 139 fracción lli dei C ó digo  Procesal Civil am bo s vigente 
en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de (os periódicos de los de m ayor circulación estatal, tales com o 
sugerencia: 'A v a n c e ', “Ta b a s co  H oy”, “Presente” o ‘ N ovedades de Ta b a s c o ”, o 
“Ta b a s co  ai D ía” a elección de! promovente. por tres veces d e  tres en tres días, y 
fíjense avisos en los lugares públicos m ás concurridos de costum bre de esta 
Ciudad, com o son: M ercados público, central camionera, Dirección dé Seguridad 
Pública, Delegación d e  Tránsito, Agente del Ministerio Público, Ju zg a d o s  Mixto y 
de Paz, Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y  del C om ercio  
de esta Ciudad, y H. Ayuntam iento Constitucional, Biblioteca Municipal, y  en ef 
lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber ai 
público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 
procedimiento, com parezca ante este Juzg ad o a hacerlos valer dentro del término 
de q uince  d ías h áb ile s  contados a partir del siguiente de la última publicación 
que se realice, debiendo la Actuaría adscrita a este  Ju zg a d o  d e  P a z, hacer 
constancia sobre los avisos fijados.

5o. Gírese atento oficio al Presidente Municipal dei H. Ayuntam iento 
Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de tres d ía s  h ábiles 
contados a partir del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos del 
numeraf 123 fracción III del C ódigo de Procedim ientos Civiles en vigor, informe a 
este Juzgado, si el predio que se encuentra ubicado en la en la calle coral sin 
núm ero lote 50, m a nzana 26, perteneciente a la colonia E l Piédral o poblado 
Emiliano Zapata, Tab asco , constante d e  una superficie de 308.17M 2 (trescientos 
ocho punto diecisiete metros cuadrados), con fas siguientes m edidas y 
colindancias: A L  N O R T E : 9 .30 mts con calle Coral; al S U R : 8 .99 mts con lote 30. 
propiedad de D E R V IL IA  L A N D E R O  C A B R E R A ; al E S T E :  32.87m ts con lote 51 
propiedad de P E T R O N IL A  M O R A L E S  L Ó P E Z , y al O E S T E :  .35.75 mts con tote 
49, propiedad de G A R C IE L A  J IM É N E Z  C H A N , objeto del presente juicio, 
pertenece o no ai fundo legal.

6°. De igual form a, rem ítase oficio al D e le g a d o  Esta ta l de la Secreta ría  
de la R eform a A g ra ria  del E sta d o , con domicilio ubicado en avenida Paseo 
Usumacinta. núm ero 1029, colonia Linda Vista, de la C iudad de Víllaherm osa, 
Tabasco, anexando copia debidam ente certificadas de la dem anda y  docum entos 
anexos para efectos de que dentro del término de C IN C O  D ÍA S  H Á B IL E S , e! cual 
em pezará a con er a partir del siguiente d e  la recepción dei presente oficio en el 
cual deberá informar a este Juzg ad o, contados a partir del día siguiente ai de la 
recepción dei oficio correspondiente, informe a este Juzgado, sí e) predio urbano 
ubicado en la calle coral sin núm ero tote 50, m anzana 26, perteneciente a la 
colonia E l Piedra) o poblado Em iliano Zapata, Tab asco , constante d e  una 
superficie de 308.17M 2 (trescientos ocho punto diecisiete m etros cuadrados), con 
las siguientes m edidas y colindancias: A L  N O R T E :  9.30 m ts con calle Coral; al 
S U R : 8.99 mts con lote 30, propiedad de D E R V IL IA  L A N D E R O  C A B R E R A ; ai 
E S T E :  32.87m ts con lote 51 propiedad d e  P E T R O N IL A  M O R A L E S  L Ó P E Z , y  al 
O E S T E :  35.75  mts con lote 49, propiedad de G A R C IE L A  J IM É N E Z  C H A N . 
P E R T E N E C IE N T E  A  T IE R R A S  E J ID A L E S , F O R M A  P A R T E  O E  A L G Ú N  E J ID O  O  
E S  U N  B IE N  P R O P IE D A D  D E  L A  N A C IÓ N  S U J E T O  A  L A  N O R M A S  D E L  
D E R E C H O  A G R A R IO , lo anterior, para poder estar en condiciones de decidir 
sobre la com petencia d e  este Juzg ad o, conform e lo establece el articulo 16 del 
Código Procesal Civil vigente en el Estado: asim ism o se adjunta copia del piano 
del predio antes descrito.

7°. Por otra parte, de la revisión al escrito inicial de dem anda, se advierte 
que la promovente E L ID E  P É R E Z  G U T IÉ R R E Z , no exhibió constancia expedida 
por la Óficina de Catastro, donde informe que el bien inmueble no forma parte de 
otro bien de dueño cierto, de conform idad con el num eral 755 párrafo segundo del 
C ódigo de Procedim ientos Civiles en vigor, por lo que se requiere a la prom ovente 
para que en un término de cinco dias hábiles contados a partir del día  siguiente de 
la notificación del presente auto, exhiba dicha constancia: advertido que de 
hacerlo se continuará con el procedimiento hasta su conclusión.

8°. Té n g a se  al prom ovente señalando co m o  domicilio para oír y recibir citas 
y  notificaciones el ubicado en la calle Miguel Hidalgo núm ero 34, entre las calles 
Ignacio Allende e  Iturbide, colonia C entro  d e  esta C iud ad  d e  Em iliano Zapata, 
Tab asco ; y  autorizando para recibirlas a ios Licenciados J O S É  R A M Ó N  S O L A N A  
P E Ñ A , A N T O N IO  P O T E N C IA N O  L IZ C A N O  y  G IB R A N  J O S É  A Y S A  M A R IN , 
designando cóm o abogado patrono al segundo d e  los m encionados; asim ismo se 
requiere al prom ovente para que  por su conducto le haga saber al profesionista 
A N T O N IO  P O T E N C IA N O  L IZ C A N O , y com parezca ante esta autoridad a registrar 
su cédula profesional en el libro de registro que se  lleva en este Juzgado, y pueda 
fungir com o  abogado patrono en la presente causa civil; lo anterior, de 
Conformidad con los artículos 84 y 85 del C ódigo de Procedim ientos Civiles en 
vigor.

Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  P O R  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S , E N  
E L  P E R IO D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , Y  E N  U N  D IA R IO  D E  M A Y O R  
C IR C U L A C IÓ N , Q U E  S E  E D IT E  E N  LA  E N T ID A D , S E  E X P ID E  E L  P R E S E N T E  
E D IC T O  A  L O S  V E IN T IC IN C O  D ÍA S  D E L  M E S  D E  O C T U B R E  D E  D O S  M IL 
T R E C E .
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INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO.

EXPEDIENTE: 223/2013

r ^ P U B L I C O  E N  G E N E R A L  P A R A  S U  C O N O C IM IE N T O .

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  E M ILIA N O  Z A P A T A , 
T A B A S C O , A  V E IN T IC IN C O  D E  O C T U B R E  D E  D O S  M IL T R E C E .

V IS T O S : La cuenta secretarial que antecede, se acuerda.
1°. Por recibido y agregado a autos el escrito de la cuenta secretarial 

presentado por G A B R IE L A  JIM É N E Z  C H A N , y anexos consistentes en: Original de la 
notificación y manifestación catastral, expedidas por el Te c . Guillemna Antonio Brown 
Valenzueia, Subdirector del Departamento de Catastro de la Dirección de Finanzas 
municipal del H. Ayuntamiento Constitucional; Original de un contrato de cesión, 
posesión y  dominio de fecha veintiocho de noviembre de dos mil diez, expedido por 
los dirigentes de la comisaria ejidal; Original de un plano, del m es de diciembre de 
dos mil once, respecto de un predio urbano, con una superficie de 330.31 M2, 
ubicado en la calle Coral, sin número lote 49, manzana 26, perteneciente a la colonia 
“El piedra!" de Emiliano Zapata, Tabasco; Original del oficio MEZ/DFM/DC/239/2012, 
de dieciocho de diciembre de dos mil doce, suscrito por el Jefe de! Departamento de 
Catastro, dirigido al Titular del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta ciudad, mediante el cual informa que se encontró en el padrón catastral un 
predio urbano con superficie de 330.31 M2, a nombre de G A B R IE L A  J IM É N E Z  
C H A N ; Original del certificado expedido por el Titular del Registro Público de la 
Propiedad de esta ciudad, Licenciado A L F R E D O  C A M ILO  C A B R E R A  G O R IA , de 
fecha dieciséis del mes de enero de dos mil trece; por medio del cual promueve 
P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O S  D E  D ILIG E N C IA S  D E 
IN F O R M A C IO N  A D -P E R P E fU A M  R EI M E M O R IA N , respecto al predio urbano 
ubicado en la calle coral, lote 49, manzana 26, perteneciente a la colonia El Piedra) o 
poblado Emiliano Zapata, Tabasco, constante de una superficie de 330.31 M2 
(trescientos treinta punto treinta y un metros cuadrados), con las siguientes medidas 
y colindancias: A L  N O R T E : 9.20 mts con calle Coral; al S U R : 8.90 mts con lote 30, 
propiedad de D E R V ILIA  LA N D E R O  C A B R E R A ; al E S T E : 35.75 mts con lote 50, 
propiedad de E L ID E  P É R E Z  G U T IE R R E Z , y  al O E S T E : 38.00 mts con lote 48, 
propiedad de JU A N  J E S Ú S  H E R N Á N D E Z  LA Y N E S .

2°.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos dei Código Civil, en 
relación con los numerales 16, 24, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 
713, 714 y  dem ás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes 
en el Estado, se admite la solicitud en la vía y  forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que ie 
corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

3°. Hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, al Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y 
del Com ercio de esta Ciudad, así como a los colindantes de dicho predio D ER V ILIA  
LA N D E R O  C A B R E R A , E L ID E  P É R E Z  G U T IE R R E Z  y JU A N  J E S Ú S  H E R N A N D E Z  
LA Y N E S , con domicilio ampliamente conocido en la colonia El Piedra! de esta 
dudad, para que dentro del término de c in co  días hábiles contados a partir del día 
siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo 
que a sus derechos convengan; de igual manera, se les hace saber al Registrador y 
los colindantes que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, pára los efectos de oír 
y recibir toda d ase  de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H . Juzgado, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

4*. De conformidad con lo establecido en el artículo 755 fracción III, en 
relación con el numeral *139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el 
Estado, pubilquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: 
“Avance”, “Tabasco Hoy”, “Presente" o “Novedades de Tabasco". o “Tabasco al Día" 
a elección del promovente, por tres veces-de tres en tres días, y fíjense avisos en los 
lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: 
Mercados público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública. Delegación de 
Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzgados Mixto y de Paz, Receptoría de 
Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, y H. 
Ayuntamiento Constitucional, Biblioteca Municipal, y en el lugar donde se localiza el 
bien motivo de este proceso; haciéndose saber ai público en general que si alguna 
persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del 
siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la Actuaría adscrita a este 
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos fijados.

5°. Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir det día siguiente al en que reciba este oficio, en términos dei

numeral 123 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a 
este Juzgado, si el predio que se encuentra ubicado en ia en la calle coral, lote 48, 
manzana 26, perteneciente a la colonia El Piedrai o poblado Emiliano Zapata, 
Tabasco, constante de una superficie de 330.31 M2 (trescientos treinta punto treinta y 
un metros cuadrados), con las siguientes medidas y  colindancias: A L  N O R T E : 9.20 
mts con calle Coral; ai S U R : 8.90 mts con lote 30, propiedad de D ER V ILIA  
L A N D E R O  C A B R E R A ; al E S T E : 35.75 mts con lote 50, propiedad de E LID E  P É R E Z  
G U TIE R R E Z , y al O E S T E : 38.60 mts con lote 48, propiedad de JU A N  JE S Ú S  
H E R N Á N D E Z  L A Y N E S , objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal.

6a. De igual forma, remítase oficio al D elegado Estatal de la Secretaría de 
la Reforma A graria  del Estado, con domicilio ubicado en avenida Paseo 
Usumacinta, número 1029, colonia Linda Vista, de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, anexando copia debidamente certificadas de la demanda y documentos 
anexos para efectos de que dentro del término de C IN C O  D ÍA S  H Á B IL E S , el cual 
empezará a correr a partir deí siguiente de la recepción del presente oficio en el cual 
deberá informar a este Juzgado, contados a partir del día siguiente al de la recepción 
del oficio correspondiente, informe a este Juzgado, si el predio urbano ubicado en ia 
calle coral, lote 49, manzana 26, perteneciente a la colonia El Piedra) o poblado 
Emiliano Zapata, Tabasco, constante de una superficie de de 330.31 M2 (trescientos 
treinta punto treinta y un metros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: A L  N O R T E : 9.20 mts con calle Coral; al S U R : 8.90 mts con lote 30, 
propiedad de D E R V ILIA  LA N D E R O  C A B R E R A ; al E S T E : 35.75 mts con lote 50, 
propiedad de E LID E  P É R E Z  G U TIE R R E Z , y  al O E S T E : 38.60 mts con lote 48, 
propiedad de JU A N  J E S Ú S  H E R N Á N D E Z  LA Y N E S , P E R T E N E C IE N T E  A  T IE R R A S  
E J ID A L E S , F O R M A  P A R T E  D E  A L G Ú N  E J ID Q  O  E S  U N  B IE N  P R O P IE D A D  D E 
L A  N A C IÓ N  S U J E T O  A  L A  N O R M A S  D E L  D E R E C H O  A G R A R IO , lo anterior, para 
poder estar en condiciones de decidir sobre la competencia de este Juzgado, 
conforme lo establece el artículo 16 del Código Procesal Civil vigente en el Estado; 
asimismo se adjunta copia del piano dei predio antes descrito.

7o. Por otra parte, de ia revisión ai escrito inicial de demanda, se advierte 
que la promovente G A B R IE L A  JIM É N E Z  C H A N , no exhibió constancia expedida por 
la Oficina de Catastro, donde informe que el bien inmueble no forma parte de otro 
bien de dueño cierto, de conformidad con el numeral 755 párrafo segundo del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, por lo que se requiere a la promovente para que 
en un término de cinco días hábiles contados a partir dei día siguiente de la 
notificación del presente auto, exhiba dicha constancia; advertido que de hacerlo se 
continuará con el procedimiento hasta su conclusión.

8o. Téngase ai promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas 
y notificaciones el ubicado en la calle Miguel Hidalgo número 34, entre las calles 
Ignacio Allende e Iturbide, colonia Centro de esta Ciudad de Emiliano Zapata, 
Tabasco; y autorizando para recibirlas a los Licenciados J O S É  R A M Ó N  S O L A N A  
P E Ñ A , A N TO N IO  P O T E N C IA N O  LIZ C A N O  y G IB R A N  J O S É  A Y S A  MARIN, 
designando como abogado patrono al segundo de los mencionados; asimismo se 
requiere al promovente para que por su conducto le haga saber al profesionista 
A N T O N IO  P O TE N C IA N O  LIZ C A N O , y comparezca ante esta autoridad a registrar su 
cédula profesional en el libro de registro que se lleva en este Juzgado, y pueda fungir 
como abogado patrono en la presente causa civil; lo anterior, de conformidad con los 
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Y  P A R A  S U  P U B LIC A C IÓ N  P O R  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  EN  T R E S , EN  E L 
P E R IO D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , Y  EN UN D IA R IO  D E  M A Y O R  C IR C U LA C IÓ N , 
Q U E  S E  E D IT E  EN  LA  E N TID A D , S E  E X P ID E  E L  P R E S E N T E  E D IC T O  A  LO S 
V E IN T IC IN C O  D ÍAS D E L  M E S  D E  O C T U B R E  D E D O S  MIL T R E C E .
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INFORMACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO JUDICIAL DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO

EXP. NUM. 221/2013

t .  P U B L IC O  E N  G E N E R A L  P A R A  S U  C O N O C IM IE N T O .

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E  E M IL IA N O  Z A P A T A , 
T A B A S C O , A  V E IN T IC IN C O  D E  O C T U B R E  D E  D O S  M IL T R E C E .

1o. Por recibido y agregado a autos en escrito de cuenta secretaria/ 
presentado por J U A N  J E S Ú S  H E R N Á N D E Z  L A Y N E Z , y anexos consistentes en: 
Original de la notificación y manifestación catastral, expedidas por el Tec. 
Guillerm o Antonio Brown Valenzuela, Subdirector dei Departam ento de Catastro 
de la Dirección de Finanzas municipal del H. Ayuntam iento Constitucional; un 
contrato de cesión, posesión y dom inio de fecha veintiocho de noviem bre de dos 
mil diez, expedido por los dirigentes de (a comisaría ejidal; una Copia  de un plano, 
del m es de diciem bre de dos mil once, respecto de un predio urbano, con una 
superficie de 351.62M 2, ubicado en la calle Coral, lote 48, m anzana 26, 
perteneciente a la colonia "El piedral” de Emiliano Zapata, Ta b a sco ; original del 
oficio MEZ/DFM /DC/240/2012, de dieciocho de diciem bre de dos mil doce, 
suscrito por el Jefe del Departam ento de Catastro, dirigido al Titular del Registro 
Público de la Propiedad y de! Com ercio de esta ciudad, m ediante el cual informa 
que se encontró en el padrón catastral un predio urbano con superficie de 351.62 
M2, a nom bre de J U A N  J E S Ú S  H E R N Á N D E Z  L A Y N E Z ; original del certificado 
expedido por el Titu lar del Registro Público de la Propiedad de esta ciudad, 
Licenciado A L F R E D O  C A M IL O  C A B R E R A  G O R IA , de fecha dieciséis def m es de 
enero de dos mi! trece; por m edio del cual prom ueve P R O C E D IM IE N T O  
JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O S  D E  D IL IG E N C IA S  D E  IN F O R M A C IO N  A D - 
P E R P E T U A M  R E I M E M O R IA N , respecto al predio urbano ubicado en la calle 
coral, tote 48, m anzana 26, perteneciente a la colonia El Piedral o poblado 
Emiliano Zapata, Tab asco , constante de una superficie de 351.62M 2 (trescientos 
cincuenta y  uno punto sesenta y dos metros cuadrados), con (as siguientes 
m edidas y colindancias: A L  N O R T E : 9 .10 m tsjson calle Coral; al S U R : 8.80 mts 
con lote 31, propiedad de M A N L IO  F A V IO  C O N T R E R A S  C R U Z ; al E S T E :  
38.60m ts con lote 49, propiedad de G R A C IE L A  J IM É N E Z  C H A N , y ai O E S T E :  
41.42  mts con lote 47, propiedad de D O L O R E S  M A G A Ñ A  A G U IL A R .

2*.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936. 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y dem ás relativos del Código Civil, en 
relación con los num erales 16, 24, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 
713, 714 y dem ás aplicables del Código de Procedim ientos Civiles, am bos 
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta: en 
consecuencia, fórm ese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
núm ero que le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

3*. H á g a s e le  s a b e r  la s  p re te n s io n e s  d el p ro m o v e n te  d e  c u e n ta , 
al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzg ad o, al R e g is tra d o r  
P ú b lic o  d e  la P r e p ie d a d  y d e l C o m e r c io  d e  e sta  C iu d a d , a s í c o m o  a 
lo s c o lin d a n te s  d e  d ic h o  p re d io  M A N L IO  F A V IO  C O N T R E R A S  C R U Z , 
G R A C IE L A  J IM É N E Z  C H A N  y D O L O R E S  M A G A Ñ A  A G U IL A R , con domicilio 
am pliam ente conocido en la colonia El Piedral de esta ciudad, para que dentro del 
término de c in c o  d ías h ábiles contados a partir del día siguiente al en que sean 
legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan; de Igual m anera, se les hace saber al Registrador y los colindantes 
que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones 
le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedim ientos Civiles en vigor.

4". De conformidad con lo establecido en el artículo 755 fracción lll, en 
reiación con el num eral 139 fracción lll del Código Procesal Civil am bos vigente 
en el Estado, publlquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los periódicos de los de m ayor circulación estatal, tales com o 
sugerencia: "Avance", “Ta b a s co  Hoy", "Presente" o “N ovedades de T a b a s co ”, o 
"Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y 
fíjense avisos en los lugares públicos m ás concurridos de costum bre de esta 
Ciudad, com o son: Mercados público, central camionera, Dirección de Seguridad 
Pública, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Juzg ad os Mixto y 
de Paz, Receptoría de Rentas. Registro Público de la Propiedad y del Com ercio 
de esta Ciudad, y H. Ayuntam iento Constitucional, Biblioteca Municipal, y en el 
lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al 
público en general que si alguna persona tiene Interés en el presente 
procedimiento, com parezca ante este Juzgad o a hacerlos valer dentro del término 
de q uince  días h áb ile s  contados a partir del siguiente de la última publicación 
que se realice, debiendo la Actuaría adscrita a este Ju zg a d o  de P az, hacer 
constancia sobre !g s  avisos fijados.

5°, Gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntam iento 
Constitucional de esta C iudad, para que dentro del término de tre s  d ia s  hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos del 
numeral 123 fracción lll del C ódigo de Procedim ientos Civiles en vigor, informe a 
este Juzgado, si el predio que se encuentra ubicado en la en la calle coral, lote 48, 
m anzana 26, perteneciente a la colonia El Piedral o poblado Em iliano Zapata, 
Tab asco , constante de una superficie de 351.62M 2 (trescientos cincuenta y uno 
punto sesenta y dos m etras cuadrados), con las siguientes m edidas y 
colindancias: A L  N O R T E : 9 .10 mts con calle Coral; al S U R : 8 .80  m ts con lote 31, 
propiedad de M A N L IO  F A V IO  C O N T R E R A S  C R U Z ; al E S T E :  3 8 .6 0  mts con lote 
49, propiedad de G R A C IE L A  J IM É N E Z  C H A N , y al O E S T E :  4 1 .4 2  mts con lote 
4 7 , propiedad de D O L O R E S  M A G A Ñ A  A G U IL A R , objeto del. .presente juicio, 
pertenece o no al fundo legal. /.* /

6°. De igual forma, rem ítase oficio al D e le g a d o  E statal' d e  Ja S ecreta ria  
de la R eform a A g ra ria  d el E s ta d o , con domicilio ubicado en avenida P aseo 
Usum acinta, núm ero  1029, colonia Linda Vista, de la Ciudad de Viilaherm osa, 
Tab asco , anexando copia debidam ente certificadas de la d em anda y  docum entos 
anexos para efectos de que dentro del término  de  C IN C O  D ÍA S  H Á B IL E S , el cual 
em pezará a correr a partir del siguiente de la recepción del presente oficio en el 
cual deberá informar a  este Ju zg a d o , contados a partir del día  siguiente al de la 
recepción del oficio correspondiente, informe a este Ju zg a d o , si el predio urbano 
ubicado en la calle coral, lote 4 8, m anzana  28, perteneciente a  la colonia Ei 
Piedral o poblado Em iliano Zapata, Ta b a sco , constante de una superficie de de 
351.62M 2 (trescientos cincuenta y uno punto sesenta y  dos m etros  cuadrados), 
con las siguientes m edidas y colindancias: A L  N O R T E :  9 .10  m ts con  calle Coral; 
a l S U R : 8 .80 mts con lote 31, propiedad de  M A N L IO  F A V IO  C O N T R E R A S  C R U Z ; 
al E S T E :  38.60 mts con lote 49, propiedad de G R A C IE L A  J IM É N E Z  C H A N , y  al 
O E S T E :  41.42  mts con lote 47, propiedad de D O L O R E S  M A G A Ñ A  A G U IL A R  
P E R T E N E C IE N T E  A  T IE R R A S  E J ID A L E S , F O R M A  P A R T E  D E  A L G Ú N  E J ID O  O  
E S  U N  B IE N  P R O P IE D A D  D E  L A  N A C IÓ N  S U J E T O  A  L A  N O R M A S  D E L  
D E R E C H O  A G R A R IO , lo anterior, para poder estar en condiciones de decidir 
sobre la com petencia de este Juzg ad o, conform e lo establece el articulo 16 del 
C ódigo Procesal Civil vigente en el Estado; asim ism o se adjunta copia del plano 
del predio antes descrito.

7°. Por otra parte, de la revisión al escrito Inicial d e  d e m a n d a , se advierte 
que el promovente J U A N  J E S Ú S  H E R N Á N D E Z  L A Y N E Z , no exhibió constancia 
expedida por la Oficina de Catastro, donde Informe que el bien Inm ueble no forma 
parte de otro bien de dueño cierto, de conform idad con el num eral 755 párrafo 
segundo del C ódigo de Procedim ientos Civiles en vigor, por lo q u e  se  requiere al 
prom ovente para que en un término de cinco días hábiles contados á  partir del día 
siguiente de la notificación del presente auto, exhiba dicha constancia; advertido 
que de hacerlo se continuará con el procedimiento hasta su  conclusión.

8o. Té n g a se  al prom ovente señalando com o dom icilio para  o ir y  recibir citas 
y  notificaciones el ubicado en la calle Miguel Hidalgo núm ero 34. entre las calles 
Ignacio Allende e  Iturbide, colonia Centro de esta C iu d a d  d e  Em iliano Zapata, 
T a b a s co ; y autorizando para recibirlas a los Licenciados J O S É  R A M Ó N  S O L A N A  
P E Ñ A , A N T O N IO  P O T E N C IA N O  L IZ C A N O  y  G IB R A N  J O S É  A Y S A  M A R IN , 
designando com o abogado patrono al segundo de los m encionados; asim ism o se 
requiere al prom ovente para que por su conducto le haga  sa be r al profesionista . 
A N T O N IO  P O T E N C IA N O  L IZ C A N O , y com parezca ante esta autoridad a registrar 
su cédula profesional en el libro de registro que se lleva en este Ju zg a d o , y  pueda 
fungir com o abogado patrono en la presente causa  civil; lo anterior, de 
conformidad con los artículos 84 y 85 del C ódigo de Procedim ientos Civiles en 
vigor.

Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  P O R  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S , E N  
E L  P E R IO D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , Y  E N  U N  D IA R IO  D E  M A Y O R  
C IR C U L A C IÓ N , Q U E  S E  E D IT E  E N  LA  E N T ID A D , S E  E X P ID E  E L  P R E S E N T E  
E D IC T O  A  L O S  V E IN T IC IN C O  D lA S  D E L  M E S  D E  O C T U B R E  D E  D O S  M IL
T R E C E .
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No.- 3993

JUICIO EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO  CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. .

. A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En ei expediente número 479/2005, relativo a) ju icio EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido por M A R TÍN  R A M O S  S Á N C H E Z y  JU S TO  D ÍA Z  D E L 
C A S T ILLO  T R U JILLO , e n d o sa ta rio s  en  p ro cu ra c ió n  d e  R A FA E L D E  LA  C R U Z A C O STA , 
sn contra de C A R LO S  E N R IQ U E  P É R E Z JIM É N E Z  y  M IR IA N  B E LE N  D E LA  C R U Z y /o  
M IR IA N  B ELE N  D E LA  C R U Z C R U Z, con fecha siete de mayo de dos m il quince, se dictó el siguiente 
auto, que en lo conducente dice lo siguiente:

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA TABASCO. SIETE DE 

MAYO DE DOS MIL QUINCE.

Visto la razón secretaria), se acuerda:

PRIMERO. En razón que ha fenecido el térm ino concedido a^tas partes pare dar contestación a la 

vista otorgada en el proveído de fecha seis de marzo de dos m il quince, como se advierte de los cómputos 

secretábales visibles a toja setecientos sesenta j  nueve de autos/respecto del avalúo actualizado exhibido 

por el perito ternero en discordia, y toda vez que no fue objetado dentro de( término concedido, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 1078 Jet Código de Comercio aplicable, se les tiene por perdido ei 

derecho a las partes para objetados, por lo q te se aprueba ei avalúo emitido por ei ingeniero Pascual 

Oominguez Ramos -perito  tercero en discordia- mismo qu® servirá de base para e l remate, de conformidad 

con lo establecido en el ordinal 1257 dei ordenamiento jurídico invocado.

SEGUNDO. Como lo solicita el ejecutante» con raídam ente en lo dispuesto en los artículos 1410 y 

1411 del Código de Comercio aplicable, sáquese a pública subasta en segunda almoneda y al mejor postor, 

el inmueble que a  continuación se describe:

Predio urbano ubicado en e> callejón de acceso sin número interior de la prolongación de la calle Carlos 

A. Madrezo en villa Panilla, Centro, Tabasco, con una superficie de 154.00 metros cuadrados y construcción de 

92.00 metros cuadrados con número de cuente catastral 080610, ei cual tiene las siguientes medidas y 

cofindandas: A) NORTE 4.35 metros con propiedad de Daniel García Pérez; al SUR 14.90 metros con andador 

sin nombre; al ESTE 16.00 meteos con Dolores Morales Hernández y a l OESTE 19.60 metros con andador sin 

nombre, lo ampara la  escritura de fecha 21 de diciembre de 1998. Inscrito bajo ei número 1527 a folio 222, 

volumen 448, dei libro general de entradas, quedando afectado el predio 114172. A l cual se le fijó valor 

comercial por la cantidad de $556,500.00 {QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 

00/100 M.N.); menos la rebaja dei diez-por ciento a que se refiere ei articulo 475 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la  materia Mercantil, es decir que la cantidad es de

$500,850.00 (Quinientos M il Ochocientos Cincuenta Pesos 00/100 M. N.), y será postura legal para el remate, 

la que cubre cuando menos ei monto total de su valor comensal.

TERCERO. Con fundaríanto en el artículo 1411 del Código de Comercio aplicable, se hace saber a los 

lidiadores que deseen intervenir en la  presente subasta, que deberán depositar previamente en ei 

Departamento de Consignaciones y Pagos de )a Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atesta de Sema de este Ciudad exactamente 

frente a la unidad Deportiva, cuando menos ei diez por ciento de la cantidad que sirva de base para ei remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de conformidad en ei articulo 1411 dei 

multicitado ordenamiento jurídico, anuncíese la presente subasta por tees veces dentro de nueve dias en ei 

Periódico O ficial dei Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos mas concurridos de esta ciudad, para lo cual 

expídanse por triplicado ios avisos correspondientes, convocando postores, en e) entendido de que dicho 

remate se llevará a cabo en este Juzgado, a las diez tre in ta  horas del día d iez de iun lo  de dos m il quince..

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y firm a e l licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto de lo C ivil, ante la 

licenciada CLAUDIA ISE IA  VINAGRE VÁZQUEZ, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR 
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES 
OE MAYO DE DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO OE 
TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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JUICIO  EJEC U TIV O  MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L .

En eJ expediente 700/2010, relativo al JUICIO  EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por los licenciados ÁNGELA GABRIELA OJEDA MENDOZA, CIPRIANO 
CASTILLO DE LA CRUZ, SANDRA RODRÍGUEZ SUÁRE2 Y ROGER DE LA CRUZ 
GARCÍA, Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas de "FINANCIERA RURAL" 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO, en contra de FLORAMIA SANTIAGO SALVADOR, 
por su propio derecho como ¡a parte acreditada, con fecha siete de abril y ocho de 
mayo de dos mil quince, se dictaron dos autos que copiados a la letra se leen:

"...A U TO  D E  FECH A O C H O  D E  MA YO  D E  2015... ~

"...JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE MAYO DEL DOS MIL QUINCE.

V IS TO : El escrito y  oficio de cuenta, se acuerda:
Prim ero. Agregúese a los autos el oficio detallado en la razón secretaria!, que 

rem ite el licenciado GUSTAVO ENRIQUE MENDOZA ROSADO, Receptor de Rentas del Centro 
y  del Ayuntam iento Constitucional de Centro en esta dudad, para que obre como 
corresponda.

Segundo. Por presentado al licenciado CIPRIANO  CASTILLO  D E LA CRUZ 
representante común de ¡a parte adora, con su escrito de cuenta, y  como ¿o solicita se 
difiere la diligencia de remate en primera almoneda señalada en autos, y  se señalan las 
N UEVE HORAS CON TREINTA M IN UTOS DEL QUIN CE D E JU N IO  D E DOS MIL QUINCE, 
misma que tendrá verificativo en e l recinto dei Juzgado Cuarto C ivil de! prim er Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco; por consiguiente expídanse los avisos y  edidos en convocadón 
de postores, tai y  como fue ordenado en ei acuerdo de siete de abril de! actual.

Tercero. Y  como io solicita e l ejecutante, toda vez e l inmueble a rem atar se 
encuentra fuera de esta jurisdicción siendo en: Poblado 20 de Noviembre, pertenedente ai 
Ejido 20 de Noviembre de ia Circunscripción de Ciudad, PEMEX, pertenedente ai Municipio 
de Macuspana, Tabasco, con fundamento en el artículo 1701 del Código de Comercio e n ' 
vigor, gírese atento exhorto a! Juez Civil de Primera Instancia de la dudad de Macuspana, 
Tabasco y  Juez Civil de Ciudad Pemex, Tabasco, para que en auxilio y  colaboradón con este 
Juzgado y  de ia Justicia, ordene a quien corresponde fijar avisos en lo s  sitios más 
concurridos de esa localidad en convocadón de postores para ia subasta: quedando a cargo 
de la parte ejecutante e i trámite de ios exhortos a fin de hacerlo ¡legar a su destino.

N OT7FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A S Í LO  PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN VALENCIA 

PÉREZ, JUEZA CUARTO CIVIL D E PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER D IS TR ITO  JUDICIAL 
D E CENTRO, TABASCO, M ÉXICO, A N TE LA SECRETARIA JU D ICIAL LICENCIADA ISABEL 
CORREA LOPEZ, CON Q U IEN  LEGALM ENTE ACTÚA, Q U E CERTIFICA Y DA FE..."
Dos firmas ilegibles, rubrica.

"...AUTO D E FECHA 07 D E  A B R IL D E  2015... *

"..JU ZG A D O  CUARTO C IVIL D E PRIMERA INSTANCIA DEL PRIM ER D IS TR ITO  JUD ICIAL D E  
CENTRO, TABASCO, M ÉXICO. S IE TE  D E ABRIL D E D O S M IL QUINCE.
VIS TO : E l escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. Por presentado ai licenciado CIPRIANO CASTILLO D E  LA CRUZ, con su escrito de 
cuenta, mediante ei cual exhibe certificado de libertad de gravam en de! bien inmueble 
embargado en esta causa, ei cual se ordena agrega a ios autos para que obre como 
corresponda.

Como !o solicita e! ejecutante y  de conformidad con io dispuesto en ios 
.numerales 1410 y  1411 dei Código de Comercio en vigor, se ordena sacar a oúbíica subasta 
en primera almoneda y  ai m ejor postor, ei bien inmueble propiedad de ia demandaos 
FLORAMIA SANTIAGO SAL VADOR, que se describe a continuación:

Predio urbano con construcción identificado como lote 1, manzana 8, zona 1, ubicado en ei 
poblado 20 de Noviembre dei Municipio de Macuspana, Tabasco, con superficie de 606.86

metros cuadrados, con i as medidas y  coTmdandas siguientes: a! Este 22.34 metros, con la 
caite Miguel Hidalgo; a i Sureste 27.54 metros con sotar 2 ; ai Oeste 22.23 metros, con ia 
calle 20 de Noviembre y  ai Noroeste 27.28 metros, con ia calle Pino Suárez. Inscrito en ei 
Instituto Registrai dei Municipio de Jalapa, Tabasco, con ñafio real 6556, con fecha 26 de 
septiembre de 1949, a folios dei 2119 ai 2120 dei libro de duplicados, volumen 61, 
afectando ei predio número 3662 del libro mayor, folio 157, volumen 126.

Inmueble ai que se fija un valor comerciai de $274,500.00 (doscientos setenta y  
cuatro m i! quinientos pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura legal para ei remate 
ia que cubra cuando menos ei m onto tota! de dicha cantidad.

Segundo. Se hace saber a los lidiadores que deseen intervenir en ia presente 
subasta que deberán depositar previamente en ei Departamento de Consignadones y  Pagos 
de ia Tesorería Judidal dei H. Tribunal Superior de Justicia en ei Estado, ubicado en Avenida 
Gregorio Méndez sin número, de ia colonia Atasta de Sema de esta Ciudad, cuando menos 
ei diez por dentó de ¡a cantidad que sirve de base para ei rem ate; requisito sin ei cual no 
serán admitidos.

Tercero. Con fundamento en io previsto en ei artículo 1411 dei Código de Comerdo 
en vigor, anúnciese la venta p o r dos veces dentro de N UEVE DÍAS en el Periódico Ofiaa! del 
Estado, asi como en uno de ios diarios de m ayor arculadón que se editen en esta dudad; 
por ¡o que, expídanse ¡os edictos y  tos avisos para que sean fijados en ios lugares más 
concurridos convocando postores o lidiadores; en ei entendido que entre la última 
publicación y  ia fecha de! remate, deberá mediar un plazo no menor dq anco días.

Cuarto. Se hace saber a las partes así como a postores o lidiadores que ia subasta 
en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo en e i rednto de este Juzga do a las N UEVE  
HORAS CON TREINTA M IN UTOS DEL VEIN TIUN O  D E MA YO D E DOS M IL QUINCE.

Quinto. Como ei inmueble a rem atar se encuentra fuera de esta jurisdícdón, con 
fundamento en ei artículo 1701 del Código de Comercio en vigor, gírense atentos exhortos 
ai Juez Civil de Primera Instancia de Macuspana Tabasco y  Juez Mixto de Primera Instanda  
de ciudad PEMEX, Macuspana, Tabasco, para que en auxilio y  colaboradón con este 
Juzgado y  de ia Jvstida, ordenen a quien comesponde fijar avisos en los sitios más 
concurridos de esas jurisd/cdones en convocadón de postores para la subasta, quedando a 
cargo de la parte ejecutante e l trámite de los exhortos a fin de hacerlo llegar a su destino.

N O TIFÍQ U ESE PERSONALM ENTE Y  CÚMPLASE.
A S Í LO  PROVEYÓ, MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN VALENCIA 

PÉREZ, JUEZA CUARTO O V IL  D E  PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER D IS TR ITO  JUD ICIAL 
D E CENTRO, TABASCO, M ÉXICO, A N TE  EL SECRETARIO JUD ICIAL LICENCIADO  REM EDIO  
OVANDO LÁZARO, CON Q U IEN  LEGALM ENTE AC TÚ A  Q UE CERTIFICA Y DA F E ...."
Dos firmas ilegibles, rubrica.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR DOS  

VECES D ENTRO D E N U EV E DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE E D IC T O  A LOS 

VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL QUINCE. EN LA CIUDAD DE
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